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Gobierno Regional Metropolitano 

APRUEBA PLAN REGULADOR COMUNAL DE LAS CONDES 

(Resolución) 

Núm. 08/95.- Santiago, 30 de Mayo de 1995.- Vistos: 

a) El Ord. N^ 1.157/05.05.95, del Secretario Ministerial Metropolitano de 
Vivienda y Urbanismo, que remite e informa favorablemente los antecedentes y 
documentos que conforman la modificación al Plan Regulador Comunal de Las 
Condes, con las adecuaciones y rectificaciones hechas para salvar las observa
ciones formuladas por la Contraloría General de la República; 

b) El Ord. N$ 668/09.03.95, del Secretario Ministerial Metropolitano de 
Vivienda y Urbanismo al Alcalde de Las Condes; 

c) El Acuerdo N5 46, del 07.03.95, del Concejo Municipal de Las Condes, 
que modifica el Acuerdo N- 159 de 1993; 

d) El Ord. Ale. N^ 11/432, del 22.03.95, del Alcalde de Las Condes al 
Secretario Ministerial Metropolitano de Vivienda y Urbanismo; 

e) El Oficio N^ 005985/16.02.95, del Contralor General de la República al 
Intendente y Presidente del Consejo Regional Metropolitano; 

f) Los Ord. N5s. 3.728/27.12.93, 715/10.03, 1,218/04.05, 1.443/26.05 y 
3.149/02.11, todos de 1994, del Secretario Ministerial Metropolitano de Vivienda 
y Urbanismo; 

g) El Oficio N5 027816/10.08.94, del señor Contralor General de la Repú
blica; 

h) El Certificado N^ 470/17.09.93, del Secretario Abogado Municipal de 
Las Condes; 

i) Los Acuerdos N-s. 159 y 160 del Concejo Municipal de Las Condes, 
adoptados en Sesión Ordinaria N9 47/21.09.93; 

j) El Decreto Alcaldicio N- 1.555 de Las Condes, del 21 de Septiembre de 
1993, que aprueba el Plan Regulador de esa comuna; 

k) El Acuerdo N5 50 del Concejo Municipal de 26.04.94; 
1) El Decreto Alcaldicio N5 701 de Las Condes, de 27 de Abril de 1994, 

mediante el cual se aprueban y ratifican complementaciones a la Ordenanza del 
Plan Regulador de esa comuna contenidas en el Decreto Alcaldicio N5 1.555, ya 
citado; 

m) El Acuerdo N9 169 del Concejo Municipal de 15.11.94; 
m) Las publicaciones en el diario Él Mercurio de Santiago, de fechas 28.05, 

02.06, 25.06 y 02.07 todas de 1993; 
n) El informe de Asesoría Urbana de Las Condes N2 307, del 20 de 

Septiembre de 1993; 
o) El listado de observaciones al proyecto de Plan Regulador recibidas de la 

comunidad, correspondiente a 398 cartas; 
p) La Memoria Explicativa, el Informe de Factibilidad de Agua Potable y 

Alcantarillado, el texto final refundido de la Ordenanza Local y los planos 
sensibilizados PRCLC N^ 1, de Edificación, W 2 de Usos de Suelo y N¿ 3 de 
Vialidad; 

q) Los Acuerdos del Consejo Regional Metropolitano N^s. 50/01.06.94; 13/ 
25.01.95 y 95/24.05.95, adoptados en las Sesiones Ordinarias N^s. 16, 3 y 15, 
respectivamente, de las fechas indicadas; y 

r) Teniendo presente lo prescrito en los artículos 20 letra f). 24 letra o), y 36 
letra c) de la ley 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administra
ción Regional, 

R e s u e l v o : 

1- Apruébase el Plan Regulador Comunal de Las Condes, constituido por 
la Memoria Explicativa, el Estudio de Factibilidad, la Ordenanza Local y los 
PRCLC-93 láminas N-s. 1, 2 y 3, planos que expresan gráficamente las disposi
ciones sobre Edificación, Usos de Suelo y Vialidad. 

2- Derógase la Ordenanza de Urbanización y Edificación de la comuna de 
Las Condes, en el área delimitada en el artículo 6 de la presente Ordenanza y 
graneada en los Planos PRCLC-93 láminas N^s 1, 2 y 3, aprobada por Decreto 
Supremo N- 46 (V. y U.), publicado en el Diario Oficial del 18 de mayo de 1981, 
y sus modificaciones posteriores. Exceptúanse los trazados viales, áreas verdes 
y demás disposiciones de los loteos aprobados que aún no se hayan recibido. 

39 El texto de la Ordenanza que se aprueba en el N5 1 de esta Resolución es 
el siguiente: 

ORDENANZA DEL PLAN REGULADOR COMUNAL 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo l.- Las disposiciones de la presente Ordenanza, contienen las 
normas referentes a límite urbano, zonificación, usos .del suelo, condiciones de 
subdivisión predial» de edificación» de. urbanización y vialidad,. las que regirán 
dentro del área territorial del Plan, graneada en los planos PRCLC-93 Láminas Ñ5 

1,2 y 3, en adelante el Pujno, y que complementan la información gráfica contenida 
en ellos. ; , ; ! ¡,,, 

Artículo 2.- El área.de aplicación de este Plan corresponde al área urbana 
comprendida y delimitada por la poligonal cerrada cuya descripción se encuentra 
en el Artículo 6 de esta Ordenanza. ( , . . , . . . , . 

Artículo 3.- Todas aquellas materias atingentes al desarrollo urbano, que 
no se encontraren normadas en esta Ordenanza, se regirán por las disposiciones 
de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, la Ordenanza General de 
Urbanismo y Construcciones, el Plan Regulador Metropolitano de Santiago y 
demás disposiciones legales vigentes en esta materia. 

Artículo 4.- De conformidad a la Ley General de Urbanismo y Construc
ciones, corresponde a la Dirección de Obras Municipales de la Comuna de Las 
Condes la responsabilidad en la aplicación y observancia de las normas de la 
presente Ordenanza, sin perjuicio de las facultades legales de la Secretaría 
Ministerial Metropolitana de Vivienda y Urbanismo. 

Artículo 5.- La inobservancia de las normas de esta Ordenanza ser 
sancionada de acuerdo a la Ley General de Urbanismo y Construcciones. 

CAPITULO II 

Descripción del Límite Urbano 

Artículo 6.- El límite del área de aplicación del Plan enunciado en el artículo 
2 de esta Ordenanza, se define de conformidad a la siguiente descripción: 

Pto . 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

Definición del Punto 

Intersección del eje longitudinal de la 
caja del RíoMapochoconel eje longitu
dinal del puente Lo Saldes, 

Intersección del eje Avda. Kennedy 
con el eje de Avda. Las Condes. 

Intersección del eje de Avda. Las Con
des con eje del inicio del cami
no a Farellones. 

Intersección del eje del camino a Fare
llones con el límite oriente del 
loteo La Hoyada. 

Intersección del eje de la Quebra
da Los Almendros con cota 1000. 

Intersección del eje de la Quebra
da Los Almendros con cota 900. 

Intersección del eje de la Quebra
da San Ramón con la cota 900 

Intersección de la cota 900 con el 
eje de la Avda. Valenzuela Puelma 

Intersección del eje de la Avda. Valen
zuela Puelma con el eje de la 
caja del Canal Las Perdices 

Intersección del eje de la caja del Canal 
LasPerdicesconlaproyección al orien
te del eje de la Avda. 
Feo. Bilbao 

Intersección del eje de la Avda. Francis
co de Bilbao con el eje de la 
caja del Canal San Carlos. 

Intersección del eje de la caja del Canal 
San Carlos con el eje de la 
caja del Río Mapocho. 

Tramo 

1-2 

2-3 

3-4 

4-5 

5-6 

6-7 

7-8 

8-9 

9-10 

10-11 

11-12 

12-1 

Descripción del Tramo 

Eje de Avda. Presidente 
Kennedy que constituye 
el límite comunal entre los 
puntos 1 y 2. 

Eje de Avda. Las Condes 
que constituye el límite 
comunal entre los puntos 
2 y 3. 

Eje del camino a Farello
nes que constituye el lími
te comunal entre los pun
tos 3 y 4. 

Cota 1000 entre los pun
tos 4 y 5. 

Eje de la Quebrada Los 
Almendros entre los pun
tos 5 y 6. 

Cota 900 entre los puntos 
6 y 7 . 

Cota 900 entre los puntos 
7 y 8. 

Eje de la Avda. Valen
zuela Puelma, Límite Co
munal entre Iospuntos8y9. 

Eje de la caja del Canal 
Las Perdices, Límite Co
munal entre los puntos 9y 
10. 

Eje de Av. Feo. Bilbao 
que constituye el Límite 
Comunal entre los puntos 
11-12. 

Eje de la caja del Canal 
San Carlos que constitu
ye el Límite Comunal en
tre los puntos 10 y 11. 

Eje longitudinal de la caja 
del Rio Mapocho que cons
tituye el límite comuna! 
entre ios puntos 11 y 1. 

CAPITULO Ul 

Definiciones y Normas Generales 

1. Definiciones. , ' / 

Articulo 7.- Los siguientes términos tienen en esta Ordenanza el significado 
que se expresa \ , . -

Área Libre: ' ' Aquella de uso común abierta al menos por 2 lados que puede 
ser destinada exclusivamente a jardín, patio de juego, terraza 
o circulación peatonal. Su superficie y ubicación se reglamen
ta para cada Área dé Edificación determinada por esta 
Ordenanza a través del1 coeficiente de Área Libre, Deben 
contemplar a lo menos una capa de tierra vegetal de una 
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Área de 
Maniobra: 

Coeficiente 
de Área Libre: 

Distanciam lento 
Mínimo 
Diferenciado: 

Intersecciones 
Jerárquicas: 

Malla Vial 
Comunal: 

Pasillo de 
Circulación de 
Uso Privado: 

Pasillo de 
Circulación de 
Uso Público: 

Piso Retirado: 

Predio 
Remanente: 

Primer Piso: 

Vías de 
Enlace: 

Vías 
Estructurantes: 

Vías Públicas: 

Espacio común de fácil acceso y salida de superficie mínima 
equivalente a un estacionamiento destinado a la operación de 
estacionamientos dobles, cuando éstos existan. 

Número que multiplicado por la superficie total del 
prcdkyfcscontadas de esta última las áreas declaradas de utilidad 
pública, determina el mínimo de metros cuadrados que deben 
ser destinados a área libre. Al menos una superficie equiva
lente a 60% de estas áreas debe construirse como jardín y 
cumplir con la condición de capa de tierra vegetal indicada. 

Separación establecida para las construcciones que se em
placen en predios pertenecientes a las Arcas de Edificación 
Media, que colindan con Áreas de Edificación Baja. Esta 
separación adicional rige por sobre las disposiciones de dis-
tanciamientó mínimo contenidas en el cuadro de condiciones 
de edificación para la misma área. 

Cruce de dos o más vías definidas como expresas, troncales 
o colectoras en el Capítulo V de esta Ordenanza. 

Sistema de ejes e intersecciones de vías que posibilita los 
desplazamientos en distintos medios de transporte, para 
realizar las funciones urbanas de habitación, producción o 
recreación. 

Franja de terreno privado de uso común de acceso restringido 
al interior de un predio destinado a la circulación de vehículos 
y operación de sus estacionamientos. 

Franja de terreno privado de uso común de acceso libre al 
interior de un predio destinado a la circulación de vehículos y 
operación de sus estacionamientos. 

Es aquel cuyo volumen edificado no supera una altura máxi
ma dé 3.0 m. y se inscribe dentro de un plano inclinado en un 
ángulo de 459 aplicado a partir de la intersección de los planos 
de fachada con el plano de cielo del piso inmediatamente 
inferior. Para todos los efectos legales y reglamentarios se 
considera como piso construido habitable. Sobre este piso 
retirado sólo se rxrmitirán salas de máquinas y otras instalaciones. 

Es aquel predio existente, ubicado en el Sector de Densidad 
Alta y Densidad Media del Plano MR-80 que no cumplen con 
el frente predial y tamaño predial mínimo del área de edifica
ción en que se emplaza de acuerdo con esta Ordenanza. 

Aquel cuyo nivel de piso terminado se encuentre a una 
diferencia máxima de O.óOm. medido en el punto medio de la 
vereda que enfrenta el predio. En casos de terrenos esquina 
el nivel de la vereda se medirá en el eje del ochavo. En terrenos 
que presenten dos o más esquinas se definirá por el promedio 
de los niveles obtenidos en el punto medio de los ejes de los 
ochavos. En terrenos en pendiente se resolverá conforme a 
las disposiciones de la Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones. 

Son aquellas que relacionan vías de servicio o locales con vías 
expresas, troncales o colectoras definidas en el Capitulo V de 
esta Ordenanza. 

Corresponde a las individualizadas en los cuadros de vías 
Expresas, Troncales o Colectoras en el Capítulo V de la 
presente Ordenanza, con la respectiva simbó logia. 

Espacio público comprendido entre Líneas Oficiales destina
do al tránsito. 

2. Normas Generales sobre Loteara lentos y Urbanizaciones. 

Artículo 8.- La aprobación de proyectos de urbanización producto de los 

{iroyectos de loteo o densificación, como asimismo, la ejecución y recepción de 
as obras de alcantarillado, de aguas servidas y aguas lluvias; de agua potable, luz 

eléctrica, $as y pavimentación; defensa; servicio al terreno; y telecomunicacio
nes, se regirán por las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construc
ciones; la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones; y además, por las 
normas técnicas oficiales emanadas del Instituto Nacional de Normalización, de 
los Servicios respectivos, de la presente ordenanza. 

Artículo 9.- Los antejardines mínimos no establecidos en los respectivos 
planos de loteos y seccionales, ni en las disposiciones que se fijan sobre esta 
materia para las diferentes áreas de edificación serán de 5.00 m. para calles, y de 
3.00 m. para pasajes, y predios que enfrentan áreas verdes y demás bienes de uso 
público. 

Artículo 10.- Las obras de urbanización, destinadas al servicio de un 
determinado proyecto deberán contar además de las aprobaciones de los Orga
nismos Competentes con la autorización del Director de Obras Municipales, de 
acuerdo con lo señalado en el Artículo 3.2.1 de la Ordenanza General de 
Urbanismo y Construcciones. 

Artículo 11.- En conformidad a lo establecido en los Artículos 2.2.2 , 2.2.3 
y 2.2.4 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, los proyectos 
de urbanización por extensión o por densificación sólo podrán desarrollarse en 
aquellas áreas en que las obras de urbanización del respectivo proyecto y las de 
vialidad, aguas lluvias, defensas y servicios sean suficientes o que el proyecto 
incluya las obras que resuelvan las insuficiencias en conformidad a lo establecido 
en la misma Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones. 

Artícnlo 12.- Las áreas con insuficiencia de urbanización serán calificadas 
por el Director de Obras Municipales en conformidad a las disposiciones del 
Articulo 2.2.4 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones. Para 
tales efectos, se entenderán insuficientes obras tales como: pavimentos existen
tes cuya vida útil se encuentre sobrepasada, debidamente calificados por la 
autoridad competente y, las obras de urbanización en las áreas en que aún no se 
ha materializado la vialidad y sus ensanches, debidamente conectada a las vías 
de servicio, colectoras, troncales o expresas de la red vial estructurante de la 
Comuna, establecidas en el respectivo Plano Regulador, las obras de captación 
y aducción de aguas lluvias que no recogen la capacidad necesaria o que no están 
conectadas a colectores que las lleven a la red general; las redes de agua potable 
y alcantarillado que no cuentan con factibilidad de las empresas de servicio y las 
obras de defensa de cauces naturales que no hayan sido construidas de acuerdo 
a proyectos informados o aprobados por los organismos de utilidad pública 
competentes. Forma parte del presente Plan Regulador las áreas verdes cedidas 
al dominio público, como consecuencia de los loteos y respectivas obras de 
urbanización ejecutadas en la Comuna. 

Si como resultado de la división del suelo en zonas residenciales, resulten 
áreas verdes de una superficie inferior a 1000 m2., éstas deberán concentrarse 
en un sólo paño. Si superaren dicha dimensión, al menos el 70% deberá concen
trarse en un paño de una superficie mínima de 1000 m2., según lo indicado en el 
Plan Regulador Metropolitano de Santiago. 

3. Normas Generales sobre Edificación. 

Artículo 13.- Los cierros exteriores y medianeros, tendrán una altura 
máxima de 2.S m., medidos en el plano paralelo al suelo natural, en el eje de cada 
deslinde. Los cierros exteriores además, deberán ser transparentes o de cerco 
vivo en un 40% de su longitud como mínimo. 

Los cierros en esquinas, deberán formar ochavos, según lo previsto en la 
Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones y conforme a las líneas 
oficíales fijadas por el respectivo plano de lotee* 

Artículo 14.- En conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza de Urbanis
mo y Construcciones, se permitirán adosamientos según se índica en las áreas de 
Edificación definidas en la presente Ordenanza. 

Artículo 15.- La altura máxima permitida de edificación en áreas de altura 
libre quedará determinada por el encuentro de las rasantes con el plano horizontal 
más elevado de la edificación. A partir de este punto bajarán planos verticales 
imaginarios que constituyen los planos de fachadas hacia todos los deslindes, no 
pudiendo sobrepasar estos planos ningún elemento constructivo, excepto balco
nes volados abiertos, siempre que no sobrepasen el distanciamiento mínimo y la 
rasante. 

Artículo 16.- Sin perjuicio de las normas del artículo anterior y aquellas que 
se establecen para el agrupamiento continuo, las edificaciones cuyos planos de 
fachadas, incluyendo balcones, jardineras y salientes, se distancien un mínimo de 
8 m. podrán a partir de este distanciamiento, realizar un máximo de dos retiros 
sucesivos de los planos de fachada hasta alcanzar la altura máxima. 

Artículo 17.- Sin perjuicio de las normas de altura máxima aplicables para 
los proyectos de densificación reglamentados en las diferentes áreas de edifica
ción media y alta, se permitirá sobre dichas alturas máximas la construcción de 
un piso retirado habitable, inscrito dentro de un plano inclinado en un ángulo de 45. 
Sobre este piso retirado sólo se permitirá salas de máquinas, ductos o cualquier 
otra construcción para sustentar instalaciones. 

Artículo 18.- Sobre el terreno correspondiente a antejardines de 5 metros 
a lo menos, podrán sobresalir hasta 2 m. del plano de fachada, volados abiertos 
por tres lados, los cuales no podrán cerrarse parcial o totalmente. Las zonas 
verticales de seguridad, definidas en la Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones, no podrán sobresalir del plano de fachada sobre el antejardín. 

Artículo 19.- En las áreas de uso público, como son las vías y áreas verdes, 
existentes o que se formen en el futuro, podrán realizarse construcciones com
plementarias a su uso, tales como kioskos, embarcaderos, fuentes de agua, 
juegos infantiles, muí t¡canchas y otros equipamientos, según corresponda. 

Artículo 20.- Aquellos terrenos existentes al momento de aprobación de la 
presente Ordenanza, cuya superficie corresponda a dos o más veces la subdivi
sión mínima fijada para los proyectos de densificación en las diferentes áreas de 
edificación y que ño hagan uso de los beneficios que otorga el artículo 63 de la Ley 
General de Urbanismo y Construcciones, podrán aumentar su índice de construc-
tibilidad en hasta un 30%. 

Artículo 21.- Los proyectos en áreas de edificación EAa o Eam, que 
destinen espacios privados a nivel de terreno natural para circulación peatonal, 
tales como: galerías, pasajes, portales, jardines y terrazas cubiertas, contabiliza
rán estas superficies para cumplir con la exigencia de área libre establecida en las 
tablas de condiciones de edificación del Artículo 38 de la presente Ordenanza. 

Artículo 22.- Los conjuntos de vivienda económica con construcción 
simultanea "Loteos DJRX. N 2̂*\ podrán emplazarse en las áreas de edificación 
Baja en terrenos de 2500 m2 en consideración a lo establecido en el artículo 7.2.6 
de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones. 

Artículo 23.- Para establecer el coeficiente de Constructibilidad de los 
terrenos afectados por áreas declaradas de utilidad pública, se atenderá a lo 
dispuesto en la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones. 

Artículo 24.- En aquellos predios en cuyos deslindes concurren áreas de 
Edificación Media o Alta con áreas de Edificación Baja o Especial, sin perjuicio 
de lo que establece el Artículo 38 de la presente Ordenanza, se aplicará lo siguiente: 

a) La rasante más restrictiva que corresponda a ambas áreas. 
b) Un distanciamiento mínimo diferenciado, para aquellas edificaciones 

nuevas en áreas de Edificación Media y Alta, que colinden con áreas de edifica
ción Baja o Especial. 

Artículo 25.- Las construcciones de subterráneos se regirán por las 
siguientes normas: 
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a) A partir de los deslindes de los terrenos, se deberán mantener 
franjas inexcavadas de 1 metro de ancho. 

b) Bajo la zona de antejardines correspondiente se dejará una faja de 
terreno inexcavada de 2 m, inmediatamente a continuación de la 
línea oficial. Excluyendo de ésta, la rampa de acceso a los estacio
namientos subterráneos. 

c) En aquellos casos en que existan subterráneos en los deslindes de 
predios vecinos, se podrá construir adosados a éstos en la misma 
extensión y profundidad de los existentes, exceptuándose el área 
bajo el antejardín. 

d) Excepción al mente, cuando exista un proyecto que asegure la 
absorción de aguas lluvia al interior del terreno, el Director de Obras 
podrá permitir una redistribución de las áreas inexcavadas, indica
das en las letras a) y b), en hasta el 40% de la superficie inexcavada 
de los deslindes y Linea Oficial. 

Artículo 26.- Conforme a las facultades conferidas al Director de Obras en 
el Articulo 5.8.11. de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones y sin 
perjuicio de las responsabilidades que le correspondan al constructor, previo al 
inicio de cualquier obra de excavaciones para subterráneos, el interesado deberá 
solicitar el respectivo permiso de obra acompañado del proyecto de entibaciones, 
las cuales obligadamente deberán efectuarse en todos aquellos casos en que se 
generen taludes de ángulos superiores a 45° medidos desde la cota de fondo de las 
excavaciones. 

Artículo 27.- Sin perjuicio de lo establecido en la Ordenanza del Plan 
Regulador Metropolitano de Santiago, los proyectos de subdivisión, loteo o 
edificación qué se emplacen en terrenos con pendiente superior al 10%, en él área 
de aplicación de la presente Ordenanza, deberán cumplir con las siguientes 
condiciones: 

Terrenos que presenten pendientes variables deberán granear sobre el 
plano de Levantamiento Topográfico, las áreas con sus respectivas superficies 
de modo que la pendiente final sea el resultado del promedio ponderado en relación 
a las unidades de superficie. 

Dentro de un paño de terreno se podrá concentrar la densidad siempre que 
las cabidas resultantes no superen la densidad promedio del total del terreno. 
Tratándose de terrenos con pendiente superior al 25%, la concentración de 
densidades estará sujeta a la construcción de conjuntos acogidos a la Ley de 
Propiedad Horizontal. Según las características del terreno en que se emplacen, 
los proyectos deberán respetar la siguiente Tabla: 

Pendiente 

% 

10a 15 
15,1 a 25 
25,1 a 45 
45,1 a 65 

65,1 o más 

Superficie Predial 
Mfruma 

4000 m2 
8000 m2 

lHá 
2Há 
5Há 

Ocupación máxima 
del Socio 

20% 
15% 
10% 
5% 
2% 

Ocup. de sup. terreno en 
relleno y excavaciones 

10% 
15% 
15% 
10% 
5% 

Rasante en 
deslinde 

70° 
70° 
60° 
60° 
45° 

Los caminos interiores, que permitan el acceso a los conjuntos construidos 
en terrenos con pendiente sobre el 15%, deberán presentar pendientes máximas 
del 12%. 

Sin perjuicio de lo establecido en el Plan Regulador Metropolitano de 
Santiago, los proyectos de loteo o densificación deberán presentar un proyecto 
de forestación y estudios de riego y absorción de aguas lluvia que permitan 
recuperar los cortes y rellenos efectuados en el. terreno. 

4. Normas Generales Sobre Uso del Suelo 

Artículo 28.- Al evacuar el informe a que se refiere el Artículo 58 de la Ley 
General de Urbanismo y Construcciones, el Director ,de ; Obras verificará que las 
actividades desarrolladas en cada destino dado a la propiedad y su edificación 
sean efectivamente concordantes con los usos de suelo correspondiente en 
cuanto a sus características funcionales e impactos ambientales y urbanos. 

Dicha verificación se practicará atendiendo a los usos de suelo, que para 
cada zona establece esta Ordenanza en el Capítulo IV. 

Artículo 29.- El ancho de las calles que se fija como condición para autorizar 
diversos usos de suelo, debe cumplirse en todo el largo de la cuadra en que se 
emplace el predio. Estas calles deberán además estar materializadas y conectar 
das con vías estructurantes. Esta conexión puede ser a través <le vías de enlace 
siempre que éstas cumplan con el ancho mínimo requerido para cada destino.: 

Cuando la calle se conecte a vías estructurantes a través de vías de enlace 
de menor ancho, se regirá por las disposiciones de estas vías de enlace. 

Artículo 30.- Cuando un predio enfrente dos calles de distinto ancho y opte 
por el uso de suelo no residencial que le permita sólo una de las calles, deberá tener 
todos sus accesos peatonales principales y vehiculares, sólo por la cafle que le 
permita dicho destino^ Se exceptúan aquellos proyectos qué sé emplacen en vías 
estructurantes o intersecciones jerárquicas de la malla vial comunal que justifi
quen técnicamente por un estudio de tránsito la conveniencia de redistribuir sus 
accesos. 

Artículo 31.- Toda expresión espacial y publicitaria de las actividades 
permitidas quedará condicionada al cumplimiento de la Ordenanza que sobre la 
materia dicte la Municipalidad en uso de las facultades otorgadas por la Ordenanza 
General de Urbanismo y Construcciones. 

5. Normas Generales Sobre Estacionamientos 

Artículo 32.- Los estacionamientos se regirán, en general, por lo dispuesto 
en la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones y de acuerdo a las 
normas y estándares establecidos por el Plan Regulador Metropolitano de 
Santiago. 

Deberán cumplir, además, con las condiciones que se establecen en este 
artículo : 

1.- Las viviendas deberán disponer de estacionamientos conforme a la si
guiente Tabla : 

- uno por vivienda de menos de 70 mi útiles 
- uno y medio por vivienda de 70 hasta menos de 110 m2 útiles 
- dos por vivienda de 110 hasta menos de 140 m2 útiles 
- dos y medio por vivienda de 140 hasta menos de 130 m2 útiles 
- tres por vivienda de 180 m2 útiles o mayores. 

Los destinos de comercio, servicios públicos, centros médicos o' similares, 
isapres, administradoras de fondos de pensiones, .cajas de compensación, 
bancos, notarías y demás de impacto similar, todos aquellos con atención 
de público, cualquiera sea su superficie, deberán disponer de un estacio
namiento por cada 30 mí de superficie útil. 

2.- Además de los estándares establecidos en el Plan Regulador Metropolita
no de Santiago, dentro del área de aplicación de la presente Ordenanza, 
deberán considerarse los siguientes estándares, de acuerdo al uso del 
suelo : 

a) Cultura: Salas de reunión, conferencias y salas de exposición p; 
demostración o venta de artículos o servicios 1 cada 30 ¡ 
Galería de arte 

ara 
m2 

1 cada 50m2 

b) Culto : Los recintos destinados exclusivamente a la celebración del 
culto, quedan eximidos de la exigencia de estacionamientos, 
con excepción de los recintos destinados a oficinas, salas de 
reuniones u otros destinos anexos, los que se regirán por lo 
establecido para cada uno de ellos.-

3.- Los estacionamientos deberán desarrollarse en un plano horizontal, 
aceptándose una pendiente máxima de 10%. Cada estacionamiento debe
rá tener libre ingreso y salida. En estacionamientos privados se permitirá 
disponer de estacionamientos dobles, hasta un 15% de la totalidad del 
mismo piso, siempre que éstos se asignen o se vendan a un mismo 
departamento u oficina, en conformidad con el Artículo 112 de la Ley 
General de Urbanismo _y Construcciones. En caso de optar por esta 
alternativa, deberán considerar un área de maniobra de superficie igual o 
superior a un espacio de estacionamiento, independiente de las circulacio
nes y ubicado en el nivel correspondiente, con fácil y directa operación. 

4.- Los proyectos que generen 10 o más unidades de estacionamientos, no 
podrán considerar accesos vehiculares por vías públicas de un ancho 
inferior a 10 m. Asimismo, no se autorizará el acceso vehicular por calles 
en fondo de saco a los estacionamientos generados por edificaciones de 
vivienda colectiva de 4 o más pisos de altura. 

5.- Los anchos de rampas y pasillos de circulación de estacionamientos cuyo 
ángulo en relación al pasillo corresponda a 90°, se regirán por la siguiente 
Tabla : 

RAMPA 

PASILLO 
CIRCULACIÓN 
USO PRIVADO 

PASILLO 
CIRCULACIÓN 
USO PUBLICO 

Hasta 50 Estac. 

5.00 m. 

5.00 m. 

6J00 m. 

de 51 a 100 Estac 

5.50 m. 

5,50 m. 

6.00 m. 

más de 100 

6.00 m. 

6.00 m. 

6.00 m. 

6.-

En aquellos proyectos que consideren accesos y salidas independientes 
con un sentido de circulación podrán reducir el ancho mínimo de las rampas 
a 3.50 m. 

Los anchos de circulación anteriormente indicados, podrán disminuirse 
hasta 4.50 m sólo parcialmente jpára circulaciones secundarias que Sirvan 
a un máxjmó de 15 vehículos considerando que el ancho del estacionamien
to se aumenta próporcionalrñente, jequiriéndose una justificación técnica, 
conforme a lo señalado en la Grdenan&á General de Urbanismo y Cons
trucciones/ . / . 

Para ^estacionamientos habilitados en pisor zócalo o en superficie, en que 
se dispongan estacionamientos cuyo ángulo en relación al pasillo sea 
inferior a 90°,'Ios anchos mínimos de pasillos serán para 45°, 4 mt; para 30°, 
3.30 m.; y para Ó°, 3.00 m. En todos estos casos se deberán considerar 
accesos y salidas independientes, salvo que se disponga de áreas de 
retorno. 

Para cambio de destino de viviendas existentes, que habiliten estaciona
mientos en superficie, se autorizará puntualmente para el ancho de 
accesos y pasillo de circulación su disminución a 3.00 m. 

En los edificios de instituciones de salud, previsión o consultas médicas, 
bancos y otros locales con afluencia de público, se exigirá un 20% adicional 
de estacionamientos calculado sobre el total de estacionamientos exigi-
bles, los cuales no podrán asignarse y deberán mantenerse disponibles 
para el uso del público. Estos estacionamientos adicionales deberán tener 
fácil acceso desde la vía pública y podrán ubicarse ocupando hasta un 30% 
de la superficie de antejardín. Para la superficie de estos estacionamientos 
sólo podrá utilizarse pavimentos permeables. 
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7.- Para los destinos diferentes a la vivienda en las áreas de Edificación E-
Aa+cm se podrá ocupar para estacionamientos hasta un 80% de la 
superficie del antejardín, siempre que no se genere más de un acceso por 
cada 10 m. de frente de calle con un máximo de 2. 

8.- Los accesos y salidas de los estacionamientos deberán consultar un tramo 
horizontal dentro del predio de un largo no inferior a 5 metros y no podrán 
modificar las características peatonales de la acera, interrumpir su conti
nuidad, disminuir su ancho, bajar su nivel o colocar pavimentos distintos 
de los aprobados por la D.O.M. Igualmente, no podrán eliminarse los 
árboles existentes en la acera, sin la autorización del Departamento de 
Parques y Jardines de la Municipalidad. 

9.- En recintos al aire libre o construidos que consulten dos o más destinos de 
uso de suelo, se sumarán las exigencias mínimas de estacionamientos para 
cada uno de los usos. 

10.- En los edificios de 4 pisos o más, con destino residencial ubicados en Áreas 
E-Aa, los accesos vehiculares deberán producirse por calles pertenecien
tes a las mismas áreas. En el caso de Áreas de E-Am, éstos podrán 
establecerse por calles de Áreas E-Aa o Áreas E-Am. Se exceptúan los 
proyectos que se emplacen en vías estructurantes, intersecciones jerár
quicas de la malla vial comunal o aquellos que justifiquen técnicamente por 
un estudio de tránsito la conveniencia de redistribuir sus accesos. 

11.- Sin perjuicio de lo establecido por la Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones cuando en un predio se contemple el emplazamiento de un 
número de estacionamientos superior a 50 unidades, deberá acompañarse 
a la solicitud de permiso un estudio de factibilidad para la vialidad y 
transporte que sirven al proyecto, considerando las materias definidas en 
el Plan Regulador Metropolitano de Santiago. 

Artículo 33.- Los Terminales de Locomoción Colectiva Urbana, sólo 
podrán localizarse en las áreas que contemplen dicho destino en el Capítulo IV de 
la presente Ordenanza. Los terrenos definidos por la presente Ordenanza como 
Equipamientos íntercomunales y Comunales y cuyo destino sea comercial 
podrán disponer como uso de suelo complementario de terminales de locomoción 
colectiva urbana, en categoría A, de acuerdo a lo establecido en la presente 
Ordenanza. 

CAPITULO IV 

Zonifícación y Normas Específicas 

1. Ordenamiento Territorial y su Sectorización 

Artículo 34.- Para los efectos de la aplicación de la presente Ordenanza, 
el área urbana se divide en : Áreas de Edificación, cuya sigla en el Plano 
corresponde a la letra E, y zonas de usos del suelo, cuya sigla en el Plano 
corresponde a la letra U, las cuales se detallan en los siguientes cuadros ; 

Áreas de Edificación 

SIGLA 

E-Abl 

E-Ab2 

E-Ab3 

E-Ab4 

E-Ab4' 

E-Aml 

E-Aml+cb 

E-Am2 

E-Am2+cb 

E-Am4 

E-Aa-1 

E-Aal+cb 

E-Aal+cm 

E-Aa2 

E-Aa3 

E-Aa+cm 

E-el 

E-e2 

E-e3 

E-e4 

E-e5 

DESCRIPCIÓN 

E edificación 

E edificación 

E edificación 

E edificación 

E edificación 

E edificación 

E edificación 

E edificación 

E edificación 

E edificación 

E edificación 

E edificación 

E edificación 

E edificación 

E edificación 

E edificación 

E edificación 

E edificación 

E edificación 

E edificación 

E edificación 

A aislada 

A aislada 

A aislada 

A aislada 

A aislada 

A aislada 

A aislada 

A aislada 

A aislada 

A aislada 

A aislada 

A aislada 

A aislada 

A aislada 

A aislada 

A aislada 

E especial 1 

E especial 2 

E especial 3 

E especial 4 

E especial 5 

b. baja 1 

b. baja 2 

b. baja 3 

b. baja 4 

b. baja 4 

m. media 1 

m. media 1 

m. media 2 

m. media 2 

m. media 4 

a. alta 1 

a. alta 1 

a. alta 1 

a. alta 2 

a. alta 3 

a. alta 

Continua baja 

Continua baja 

Continua baja 

Continua media 

Continua media 

Zonas de Uso del Suelo 

SIGLA 

U-V 

U-M 

U-Vl 

U-V2 

U-V3 

U-VO 

U-Cl 

U-C2 

U-C3 

U-Eel 

U-Ee2 

U-Ee3 

U-Ee4 

U-Ee5 

DESCRIPCIÓN 

U uso de 
suelo 

U uso de 
suelo 

U uso de 
suelo 

U uso de 
suelo 

U uso de 
suelo 

U uso de 
suelo 

U uso de 
suelo 

U uso de 
suelo 

U uso de 
suelo 

U uso de 
suelo 

U uso de 
suelo 

U uso de 
suelo 

U uso de 
suelo 

U uso de 
suelo 

V vivienda 

M metropo
litano 

V vivienda 
1 

V vivienda 
2 

V vivienda 
3 

Vivienda 
y Oficina 

C comer
cial 1 

C comer
cial 2 

C comer
cial 3 

E especial 
1 

E especial 
2 

E especial 
3 

E especial 
4 

E especial 
5 

Equipamiento 
en baja 

intensidad 

Equipamiento 
en media 
intensidad 

Equip. Instal. 
y Of. en media 

intensidad 

Equip. Instal. 
y Of. en media 

intensidad 

Comercio e 
Instituciones 
comerciales 

Comercio e 
Instituciones 

metropolitanas 

Equipamientos 
Metropolitanos 

Comunales 

Área Verde 
Complementaria 

Parques 
íntercomunales 

Parques 
Metropolitanos 

Zonas 
Patrimoniales 

Además de las Zonas descritas en los incisos precedentes, se consultan 
áreas de interés patrimonial que contemplan Monumentos Históricos, 
Zonas Típicas, Inmuebles de Conservación Histórica y Zonas de Conser
vación Histórica. 

Los Monumentos Históricos y las Zonas Típicas graneados en Plano 
PRCLC-93, láminas 1 y 2, son los declarados como tales de acuerdo a la 
Ley 17.288, debiendo por lo tanto aplicarse en ellos, las normas de 
protección establecidas en dicha ley. En relación a estos inmuebles y zonas 
los permisos para su rehabilitación, reconstrucción y/o modificación de 
cualquier índole sólo podrán ser otorgadas por la Dirección de Obras 
Municipales con la autorización previa del Consejo de Monumentos 
Nacionales. 

Los Monumentos Históricos dentro del territorio comunal son: 

Instituto Cultural de Las Condes 
Iglesia San Vicente Ferrer 
Casona de Las Condes 
Iglesia y Monasterio Benedictino 

D.S. N°68 (12.1.82) 
D.S. N° 1.296 (15.11.83) 
D.S. N° 2.156 (21.6.82) 
D.S. N° 1.661 ( 9.4.81) 

Las Zonas Típicas dentro del territorio comunal son: 

Zona Típica Los Dominicos 
Zona Típica Los Benedictinos 

D.S. N* 1.296 (15.11.83) 
D.S. N° 1.661 ( 9. 4.81) 

Los Inmuebles de Conservación Histórica y las Zonas de Conser
vación Histórica graneadas en el Plano PRCLC-93, láminas 1 y 2, son los 
declarados como tales de acuerdo a lo prescrito en el Artículo N° 60 inciso 
2° de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, debiendo por lo 
tanto aplicarse para ellos las normas de protección establecidas en dicha 
Ley. 

En relación a estos inmuebles y zonas, los permisos para su rehabilitación, 
reconstrucción, demolición o modificación de cualquier índole sólo podrán 
ser otorgadas por la Dirección de Obras Municipales con la autorización 
previa de la Secretaría Ministerial Metropolitana de Vivienda y Urbanis
mo. Esto siempre que las condiciones urbanísticas y constructivas de 
excepción a aplicar en ellos sean las establecidas en la presente Ordenanza 
o estén determinadas en forma expresa en Planos Seccionales elaborados 
con este fin. 

En estas áreas las edificaciones nuevas deberán respetar las caracterís
ticas de las construcciones existentes en el área (diseño arquitectónico, 
materiales, colorido, terminaciones etc.) 



N* 35.192 
DIARTO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE CHILE 

Martes 13 de Junio de 1995 (6455) Página 9 

Los Inmuebles de Conservación Histórica dentro del territorio comunal son: A) Coeficiente Ocupación Rasantes 

- Casas de Santa Rosa de Apoquindo y su Parque. (Padre Hurtado N°1135.) 

- Casa de Lo Fontecilla y su Parque (Lo Fontecilla N° 801) 

- Casa Embajada de Nueva Zelandia (Colón N°4918) 

- Casa. Embajada de España (Apoquindo N° 3742) 

- Casa Embajada Británica (Gertrudis Echeñique N° 96) 

- Casa Embajada de Holanda (Apoquindo N° 5360-5376) 

- Casa en Calle Sebastián Elcano (Sebastián Elcano N°1590) 

- Conjunto de Viviendas en Calle Asturias (Asturias 1^164-166 -178-182-184-
186-188-190-192-194-196-198-200-202-204-206-208-210-212-214-216-218-
220-280-230-184) 

- Iglesia Nuestra Señora de Los Angeles (El Golf N°155) 

- Estadio Español (Neverías N°4801) 

- Colegio del Verbo Divino (Pdte. Errázuriz N° 3773) 

- Consultorio Aníbal Ariztía. (La Escuela N° 1135) 

Las Zonas de Conservación Histórica dentro del territorio comunal son: 

- Avenida Presidente Errázuriz.Todos los predios que conforman por ambos 
costados la Avda. entre calle Asturias por el oriente y deslinde oriente del área 
de Equipamiento Recreacional Deportivo Stade Francés y calle Unamuno por 
el poniente, 

- Avenida Gertrudis Echeñique. Todos los predios que conforman por ambos 
costados la Avda. entre deslinde predial de los terrenos que enfrentan por el 
norte Calle Renato Sánchez y Avda. Presidente Errázuriz. 

Artículo 35.- La ubicación y límites de las áreas de edificación y las zonas 
de usos del suelo son las indicadas en el Plano PRCLC-93 láminas 1 y 2, y en la 
presente Ordenanza. 

Artículo 36.- Cuando existan franjas de profundidad máxima acotadas en 
los Planos N°l, N°2 y N°3, definidos por el límite de las Áreas de Edificación o 
Zonas de Uso de Suelo y las calles que las generan, se regirán por lo siguiente: 

Las porciones de terreno que defina esta franja de profundidad máxima será 
la que corresponda a las diferentes Áreas de edificación y/o zonas de usos de 
suelo. 

Todos aquellos terrenos existentes a la fecha de la presente Ordenanza que 
no enfrenten la calle o Avda. podrán aumentar en un 20% como máximo la franja 
de profundidad máxima medida desde la Línea Oficial de la calle o avenida. La 
aplicación de este norma, no podrá significar que dicha franja sobrepase la mitad 
de la manzana medida entre Líneas Oficiales, extendiendo un área o zona hasta 
una calle o pasaje que pertenezca a un área o zona de menor densidad o uso. 

Para los efectos de la aplicación de las disposiciones contenidas en el 
Artículo 40 de esta Ordenanza, los usos de suelo aplicables a predios que enfrentan 
dos o más calles de distinto ancho, se regirán por lo siguiente: 

Cuando un predio esquina enfrenta calles de distinto ancho, se considera que 
puede optar a los usos del suelo que le permite la calle de mayor ancho hasta una 
longitud igual a dos veces su frente sobre la calle de menor ancho, sin sobrepasar 
la mitad de la cuadra. 

Cuando un predio no esquina enfrenta calles de distinto ancho, podrá optar 
por los usos de suelo que le permite la calle de mayor ancho, hasta la mitad de la 
distancia entre ambas calles, medida entre Lineas Oficiales por el interior del predio. 

Artículo 37.- Los predios que se conecten con vías estructurantes o vías de 
enlace, a través de una calle ciega, pasaje con o sin salida o servidumbre de 
tránsito, podrán conformar un solo lote mediante la fusión de la totalidad de ellos 
o de los que mantengan su uso original, y no les serán aplicables las limitaciones 
del artículo 32 N5 4. Los predios fusionados se exceptúan del cumplimiento de la 
exigencia de frente predial mínimo que se establece para las distintas áreas de 
edificación. 

2. Condiciones de Edificación por Áreas. 

Artículo 38.- En todas las Áreas de Edificación.N°l al N°21 que se definen 
en este artículo, los índices de constructibilidad indicados en las tablas, serán 
aumentados en la proporción necesaria para contener los estacionamientos 
subterráneos, bodegas e instalaciones y sus circulaciones, no pudiendo sobrepa
sar el 70% de dicho índice. 

En todas las áreas de edificación, los proyectos que sean calificados como 
Conjuntos Armónicos podrán aumentar el coeficiente de constructibilidad en un 
30% y se regirán por las normas técnicas de distancíamiento y rasante estableci
das en los cuadros de las respectivas áreas de edificación. 

En las Áreas de Edificación Alta, Media y Baja EAb2 y Eab3, los proyectos 
de vivienda unifamiliar y ampliaciones de viviendas existentes en estas áreas, 
podrán acogerse a las disposiciones de distancíamiento establecidas en la Orde
nanza General y rasante de 60°. 

En las áreas de edificación alta y media, los proyectos que se emplacen en 
predios remanentes, pueden optar por las normas de la tabla siguiente: 

Coeficiente 
Constroct. 

1.6 

Ocupación 
Suelo 

0.4 

Rasantes 

70* 

Altara máxima 
de basta 

4 pisos con 
altura 

máxima 
de 14 m. 

Antejardín 
Mínimo 

según 
loteo 

0 
mínimo 

5.00 

Separaca 
Medianero 

4 m. 

Adosa^ 
miento 

Orde
nanza 

Gene
ral 

La subdivisión predial mínima establecida en las tablas para las distintas 
áreas de edificación podrá disminuirse hasta en un 5%, sin que por ello se altere 
el resto de las normas establecidas en la misma tabla. 

Los proyectos de edificación, subdivisión y loteos en las áreas que a 
continuación se señalan, tendrán que cumplir además con las normas específicas 
que se indican en los siguientes cuadros : 

1. Área E-Abl : Edificación aislada baja N2 1 

Densidad 
MArima 

10 v'bi 

SobdhisHD 
M o m a 

j.DDO 
m2. 

Frente 
Predial 

20 
m, 

Coeficiente 
Constroct 

0.6 

Ocupación 

Sudo 

0,3 

Rasantes 

60* 

Altara nriudma 

de hasta 

3 pisos coi 
altara 

m í i i m í 
de 10.5 

m. 

Antejardín 
MMmo 

según 
loteo 

0 

mínimo 
S.OO 

Separaca 

Medianero 

Ordenanza 

Geicnl 

Adosa-
nrirnto 

Orde-
nanza 

Gene

ral 

Sólo se permitirá la edificación de viviendas unifamiliares aisladas. 

Dtniiii 

MÍXÍM1 

IT v.-'h 

SiMmíifi 
Hliiat 

sooo 
al. 

Frote 

PredUt 

50 
ra. 

Cicf 

Ctis. 

0.6 

OcipMiíl 

Sieto 

0,20 

Rasantes t i l ín aíxlaa 

45¡ 

fe anta 

3 pisos con 

ilion 

máxima 

de IO.S 

0. 

Aitej. 

Minian 

10 
i . 

Separación 

Medianeros 

11 

Adenaifili 

No 

se 

permite 

Lni j l i i aixiaa de 

fañada i atdluen 

25* de It Confitad 

del deslinde que 

enfrenta l» faena- ' 

di.pindistuciu 

ncnoresi15¡a. 

El área delimitada por las prolongaciones de las Avdas.: Charles Hamilton, 
San Feo. de Asís, Feo. Bulnes Correa y calle Montecasino se regirá por 
las normas de el área de edificación EAbl, con excepción de la altura 
máxima de las edificaciones que enfrenten la calle Montecasino la que no 
podrá sobrepasar en 1 piso el nivel de acera de dicha calle. 

2. Área E-Ab2 : Edificación aislada baja Ns 2 

Densidad 
RuXDBX 

40 v/ai 

Sabática 
Mama 

500 a2. 

Frente 
Predial 

[5 B . 

Coeficiente 
Constroct 

0.6 

Ocupación 
Sudo 

0.4 

Rasantes 

45' 

Attmmfanna 
dehasta 

i pisos coa 
altara 

aixiaa 
de 10.5 a. 

Antejardín 
Mario» 

PllllO 

loteo 

Separata 
Mañanero 

Ordcniaza 

Central 

Adosa-
nienio 

Orde
nanza 

Geie-
ril 

Se exceptúan de cumplir las condiciones de rasante establecidas en la tabla 
anterior, los deslindes de predios que coinciden con límites de esta área con 
áreas de Edificación Media y Alta, en los que se aplicará 60°. 

En el área EAb2 "San Carlos de Apoquindo", delimitada por las calles Feo. 
Bulnes Correa por el poniente, fondos de sitio al norte de calle Los Monjes, 
fondos de sitio al poniente de calle El Convento, fondos de sitio al norte de 
Avda. San Feo. de Asís, fondos prediales de los macrolotes que enfrentan 
la Avda. San Carlos de Apoquindo por el oriente, Camino El Alba y fondo 
macrolote 10-a por el sur, la densidad neta máxima de los proyectos no 
podrá superar las 20 viviendas por hectárea. 

En el área EAb2, los proyectos que se emplacen en los predios ubicados 
en calle Vasco de Gama acera sur entre el pasaje del mismo nombre y calle 
Martín Alonso Pinzón, pueden optar a la tabla para predios remanentes 
establecida en la presente Ordenanza. 

3. Área E-Ab3 : Edificación aislada baja N2 3 

Densidad 
Marino 

40 v/ai 

Stftdhfcft» 
M o m a 

300 m2. 

Frente 
Predial 

12 m. 

Coeficiente 
CottsüneL 

0.1 

Oenpadóa 
So* 

0.4 

Rasantes 

45' 

Altura máxima 

dehasta 

3 pisas con 
altara 

mix ina 
de 10.5 a. 

Antejardín 
Main» 

Piano 

loteo 

Separaca 
Medianero 

Ordenanza 

General 

Adosa-
nuento 

Orde
nanza 
Gene

ral 

Se exceptúan de cumplir las condiciones dejasante establecidas en la tabla 
anterior, los deslindes de predios que coinciden con límites de esta área con 
áreas de Edificación Media y Alta, en los que se aplicará 60°. 
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4. Área E-Ab4 : Edificación aislada baja N- 4 

A) Desudad 

Máxima 

2?W 

Sobdmsióa 

Mama 

4000 i2. 

Frente 

Predial 

50 

Coeficiente 

Construct. 

0.11 

Ocupador 

Soeb 

0,12 

Área 
ubre 

0.1 

Rasantes 

45* 

Altura máxima 

de hasta 

) pisos coa 
aliara 

máxima 

di 10.5 m. 

Antejardín 

Mínimo 

10 n. 

Separata Adosa-

Medianert miento 

II i . 

No 

se 

penniie 

Los proyectos que se emplacen en el área EAb4 podrán optar a la 
densificación establecida en el inciso final tabla B), siempre que se 
cumplan las siguientes condiciones: 

1) Realizar un estudio de factibilidad, que señale el impacto sobre los proyec
tos deficitarios del área señalados en el Artículo 39 de la presente Orde
nanza. Este estudio deberá considerar lo señalado en la Ordenanza del Plan 
Regulador Metropolitano de Santiago, actuando como contraparte la 
Municipalidad a través del Director de Obras Municipales quien se pronun
ciará respecto de la metodología y el estudio. 

2) Estar ejecutadas parcial o totalmente las obras que dan Factibilidad de 
Urbanización y Vial al área y que se definen en el Artículo 39 de la presente 
Ordenanza. Se consideran ejecutadas parcialmente las obras sólo en el 
momento en que se encuentren materializadas las siguientes obras: 

NUDOS 

San José de la Sierra Las Condes 
San Francisco de Asís Las Condes 
Estoril - Las Condes 
Lavándulas - Estoril 
Los Dominicos Apoquindo 
El Alba Paul Harris 
Vital Apoquindo 

ENSANCHES 
Las Condes 
El Alba 

Tabla de Densificación. 

} ütliÜii 
Mili»! 

25WHÍ 

Sibürisiíi 

MÍIÍH 

400012. 

Frtitt 

rrríiil 

50 

C«f. 

C»s. 

0.1 

Ocipuiíi 
Suela 

0.2 

Ara 
libre 

0.Í 

Rindes 

60' 

Altan míi i ni 

át itsti 

4 pisos con 
altura 

aáiimí 

de 14 ni. 

AtifjinJít 

Minina 

Í0m. 

Stptnc.a 

Meüinern 

Un. 

Adoí*-

nieott 

No 
st 

permite 

Itrgí 

ichidi 

40S 

5. Área E-Ab4': 

A) Densidad 
M&dDH 

2 iltí 

SobdrAiÓfi 
Moma 

4000 n2. 

Frente 

Predial 

50 

Coeficiente 

Constroct 

0.12 

Ocupación 

Sudo 

0.12 

Área 

libre 

Q.S 

Rasantes 

45' 

Altura máxima 

de basta 

J pisos COI) 
aliara. 

mil¡mi 
de 10.5 ra. 

Antejardín 
Mínimo 

10 i . 

Separata 

Medianero 

¡l ti. 

Adosa-
miento 

No 
se 

permite 

1) 

2) 

Los proyectos que se emplacen en el área EAb4' podrán optar a la 
densificación establecida en el inciso final tabla B) o Q, siempre que se 
cumplan las siguientes condiciones: 

Realizar un estudio de factibilidad, que señale el impacto sobre los proyec
tos deficitarios del área señalados en el Artículo 39 de la presente Orde
nanza. Este estudio deberá considerar lo señalado en la Ordenanza del Plan 
Regulador Metropolitano de Santiago, actuando como contraparte la 
Municipalidad a través del Director de Obras Municipales quién se pronun
ciará respecto de la metodología y el estudio. 

Estar ejecutadas parcial o totalmente las obras que dan Factibilidad de 
Urbanización y Vial al área y que se definen en el Artículo 39 de la presente 
Ordenanza. Se consideran ejecutadas, parcialmente las obras sólo en el 
momento en que se encuentren materializadas aquellas señaladas para el 
área EAb4. 

Tabla de Densificación. 

B) Densidad 

Máxima 

mii í 

SoUfnáco 
Moma 

¡30 a?. 

Frente 
Predial 

20 

Coet 
Cons. 

0.6 

Ocupación 

Sudo 

0.4 

Área 

libre 

Rasantes 

Ord. 

Gcncnl 

Altura máxima 

de hasta 

3 pisos con 

altura 
mí ¡(ira a 

di 10.5 m. 

Antejardín 

Mínimo 

5 • . 

Separau 

Medianero 

Orden m u 

Gcncnl 

Adosa-

miento 

Orde

nanza 

General 

El 20% de los sitios que conforman los proyectos de loteo, que se emplacen 
en esta área podrán disminuir la superficie predial mínima establecida en 
la tabla B), hasta en un 25%. 

Tabla de Densificación. 

O Densidad 
Máxima 

30WH 

Subdtófón 

Mínima 

4000 al 

Frente 

Predial 

50 

Coef. 
Cons, 

0.35 

Ocupación 

Sndo 

0.J5 

Área 

libre 

0.4 

Rasantes 

60' 

Altura máxima 

dehasta 

4 pisos coa 
altura 

mínima 

de 14 m. 

Antejardín 
Mínimo 

7 ni. 

Separata 
Medianero 

:i o. 

Adosa-
miento 

No 
Si 

permite 

6. Área E-Aml : Edificación Aislada media N- 1 

A) Subdivisión 

Míninta 

El ii lente 

Frente 

Predial 

Enis-

lente 

Coeficiente 

Construct 

0.6 

Ocupación 

Sudo 

0.4 

Rasantes 

60? 

Altura máxima 

dehasta 

3 pisos con 
altura 

míi iraa 

de 10.5 IL 

Antejardín 

Mínimo 

Piano 

loteo 

Separaba 

Medianero 

Ordenanza 

Genera! 

Adosa-

miento 

Orde
nanza 

Gene
ral 

Se permitirá además proyectos de densificación que cumplan las normas 
de acuerdo con la tabla siguiente sin perjuicio del cumplimiento de las 
disposiciones de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones 
que les sean aplicables. 

B) Subdmsnn 
Mioma 

800 • ! . 

Frente 

Predial 

25 B. 

Coeficiente 
Construct. 

1.1 

Ocupación 

Sudo 

0.3 

Arca 

libre 

0.2 

Rasantes 

60' 

Altura máxima 
dehasta 

4 pisos con 

altura máiinii 
de ¡4 m, 

Antejardín 

Mínimo 

7 H. 

Separata 

Medianero 

6 m. 

Adoba

miento 

No 

se 

permite 

En el área comprendida entre la calle Lo Fontecilla por el oriente, la Avda. 
Paul Harris por el norte, la Avda. Estoril por el poniente y la Avda. Charles 
Hamilton por el sur, los proyectos de edificación deben cumplir la norma
tiva técnica establecida para el área EAbl tabla A). 

Los proyectos que se emplacen en el área EAml podrán optar a la 
densificación establecida en el inciso final tabla C), siempre que se 
cumplan las siguientes condiciones; 

1) Realizar un estudio de factibilidad, que señale el impacto sobre los proyec
tos deficitarios del área señalados en el Artículo 39 de la presente Orde
nanza. Este estudio deber considerar lo señalado en la Ordenanza de! Plan 
Regulador Metropolitano de Santiago, actuando como contraparte la 
Municipalidad a través del Director de Obras Municipales quien se pronun
ciará respecto de la metodología y el estudio. 

2) Estar ejecutadas parcial o totalmente las obras que dan Factibilidad de 
Urbanización y Vial al área y que se definen en el Artículo 39 de la presente 
Ordenanza. Se consideran ejecutadas parcialmente las obras sólo en el 
momento en que se encuentren materializadas aquellas señaladas para el 
área EAb4. 

Tabla de Densificación. 

C) Densidad 

Máxima 

2í>/ia 

SubdMsón 
Mnma 

4000 B2. 

Frente 

Predial 

40 

Coef. 

Cons. 

0.6 

Ocupación 
Sudo 

0.35 

Área 

libre 

0.4 

Rasantes 

60* 

Altura máxima 

de hasta 

4 pisos coi 

litara 
mínima 

de 14 m. 

Antejardín 
Mínimo 

15 n. 

Separacj 
Medianero 

11 nt. 

Adosa-
miento 

No 

se 

permite 

En toda el área de edificación EAml, el área libre deber disponerse a nivel 
de terreno natural. 

7. Área E-Aml + cb Edificación Aislada Media N- 1 con 
Edificación Continua Baja 

En esta área los proyectos de densificación podrán incorporar edificación 
continua baja para destinos que no sean vivienda cumpliendo las siguientes 
normas: 
- Altura máxima edificación continua. 3.5 m. 
- Profundidad máxima de continuidad 40% en los medianeros laterales, 
- Ocupación de suelo máxima en primer nivel 0.75. 
- Las construcciones sobre el nivel de la edificación continua deberá 

emplazarse obligatoriamente en la Línea de Edificación. 
- Sobre la edificación continua se podrá construir en forma aislada 

cumpliendo las disposiciones del Área E-Aml con excepción de la altura 
máxima que será de 5 pisos ó 17.50 m. v 

- En estos casos el coeficiente de constructibilidad se podrá aumentar 
hasta un 20%. 

- El coeficiente de área libre podrá en esta área desarrollarse en un nivel 
distinto, al nivel de terreno natural. 

8. Área E-Am2 : Edificación Aislada media N2 2 

SabSnswn 

Misma 

Existente, 

Frente 

Predial 

Exis

tente 

Coeficiente 
Construct. 

0,6 

Ocupación 

Sudo 

0.4 

Área 
ubre 

-

Rasantes 

60' 

Altura máxima 

de basta 

3- pisos coa 
altan mínima 

de 10.5 m. 

Antejardín 

Mmüno 

PllflO 
loteo 

Separaca 

Medianero 

Ordenanza 
General 

Adosa-
miento 

Orde
nanza 

Genera! 
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Se permitirá además proyectos de densificación que cumplan las normas 
de acuerdo con la tabla siguiente, sin perjuicio del cumplimiento de las 
disposiciones de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones 
que les sean aplicables: 

SubdMáón 
Mínima 

1000 1*2. 

Frente 
Predial 

25 o. 

Coeficiente 
Construct. 

1.6 

Ocupación 
Sudo 

0.35 

Arca 
libre 

0.3 

Rasantes 

70! 

Altura máxima 

de hasta 

1 pitos con 

tila» ¡níiiní 

de 24.5 nt. 

Antejardín 
Mínimo 

7B. 

Separata AÓosa-

Medíanerc miento 

7 m. 

No 

te 

pernile 

El área libre reglamentada deberá disponerse a nivel de terreno natural. 

9. Área E-Am2 + cb: Edificación Aislada Media N2 2 con Edificación 
Continua Baja 

En esta área los proyectos de densificación podrán incorporar edificación 
continua baja para destinos que no sean vivienda cumpliendo las siguientes 
normas: 
- Altura máxima edificación continua. 3.5 m. 
- Profundidad máxima dé continuidad 40% de los medianeros laterales. 
- Ocupación del suelo máxima en primer nivel 0.75. 
- Las construcciones sobre el nivel de la edificación continua deberán 

emplazarse obligatoriamente en la Línea de Edificación. 
- Sobre la edificación continua se podrá construir en forma aislada 

cumpliendo las disposiciones del Área E-Am2, con excepción de la 
altura máxima que será de 8 pisos o 28 m. 

- En estos casos el coeficiente de constructibilidad se podrá aumentar 
hasta un 20%. 

- El coeficiente de área libre podrá en esta área desarrollarse en un nivel 
distinto, al nivel de terreno natural. 

- Respetar un distanciamiento mínimo con los deslindes de predios que 
pertenezcan al área de edificación EAbl, EAb2, EAb3, según corres
ponda. Este distanciamiento será de 18 metros para los predios que 
colindan con áreas EAbl, y de 10 m. para los predios que colindan con 
EAb2 o Eab3. 

10. Área E-Am4: Edificación Aislada Media N5 4 

SobdMsfo 
Mttma 

Eiisttnte 

Frente 

Predial 

Edí

tente 

Coeficiente 

Constroct. 

0.6 

Ocupación 

Sudo 

0.4 

Área 
libre 

-

Rasantes 

60» 

Altura máxima 
de hasta 

3 pisos con 

ilion nixini 

de 9.5 m. 

Antejardín 

Mínimo 

Pino 

loteo 

Separata 

Medianero 

Or i tn im 

General 

Adosa-
miento 

Orde-

itmi 
General 

Se permitirá además proyectos de densificación que cumplan las normas 
de acuerdo con la tabla siguiente, sin perjuicio del cumplimiento de las 
disposiciones de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones 
que les sean aplicables: 

Subdbtíón 
MuDltt 

1500 n2. 

Frente 
Predial 

30 ra. 

Coeficiente 

Constroct 

i.S 

Ocupación 

Sudo 

0.3 

Arca 

libre 

0.4 

Rasantes 

70* 

Altura máxima 
de basta 

Libre 

Antejardín 
Main» 

T DI. 

Separata 

Medianero 

t D. 

Adosa-
mientn 

No 
se 

ptrmilt 

En el primer piso no se admitirán viviendas. El área libre reglamentada 
deberá disponerse a nivel de terreno natural. 

En el Área de Edificación EAm4 "Cerro San Luis", los proyectos de 
densificación deben respetar las Líneas de Edificación definidas en el 
Plano N°l, con una ocupación máxima del suelo del 10%, y una altura 
máxima que no sobrepase en 10.50 m. la cota de cumbre del "Cerro San 
Luis". 

En el área de Edificación EAm4, "Sector Colón", delimitado por la Avda. 
Sánchez Fontecilla por el Poniente, Avda. Martín de Zamora por el Norte, 
Intersección Rotonda Atenas por el Oriente y Avda. Vaticano, Vasco de 
Gama, Martín Alonso Pinzón por el Sur, y del Sector "Américo Vespucio", 
acera poniente, entre Martín de Zamora por el sur y calle Renato Sánchez 
por el norte y acera oriente entre Martín de Zamora por el sur y calle 
Nevería por el norte, las edificaciones deben respetar las siguientes 
normas de excepción: 

Unidad Predial 

existente < 1000 

entre 1000 1199 

entre 1200 1490 

sobre 5500 m2 

índice de 
Constructibilidad 

1-4 

1.6 

1.8 

2.6 

Distanciamient< 
mínimo 

6 m. 

6m. 

6 m. 

8 m. 

11. Área E-Aal: Edificación Aislada Alta N** 1 

Subdtátti 
Mínima 

Existente 

Frente 
Predial 

Exil

ióte 

Coeficiente 

Construct. 

2.4 

Ocupación 

Sudo 

0,4 

Área 

libre 

-

Rasantes 

W 

Aknra máxima 
de basta 

Libre 

Antejardín 

Main» 

7 IB. 

Separaca 

Medianero 

6 a, 

Acosa

miento 

Orde

nan 
General 

Se permitirá además proyectos de densificación que cumplan las normas 
de acuerdo con la tabla siguiente, sin perjuicio del cumplimiento de las 
disposiciones de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones 
que les sean aplicables: 

Subdmáon 
Máñna 

1500 al. 

Frente 
Predial 

25 a. 

Coeficiente 
Construct. 

2.6 

Ocupaddn 
Sudo 

0.4 

Área 
libre 

0.3 

Rasantes 

?Q! 

Altura máxima 
de hasta 

Libre 

Antejardín 

Mmimo 

7 ¡n. 

Separata 

Medianero 

i 19. 

Adosa-
mientft 

No 

se 

pernile 

- En el primer piso no se admitirán viviendas. 
- El área libre reglamentada deberá disponerse a nivel de terreno natural. 
- Tratándose de un predio que pertenezca a esta área de edificación y 

colinde con otro en el que ya exista la edificación continua, podrá 
adosarse a la existente en la misma longitud y altura, respetando un 
distanciamiento mínimo de 10 metros de aquel otro deslinde en que no 
exista edificación continua. En este caso, la constructibilidad y ocupa
ción de suelo se incrementarán en un 10%. 

12. Área E-Aal + cb: Edificación Aislada Alta N9 1 con 
Edificación Continua Baja. 

En esta área los proyectos de densificación podrán incorporar edificación 
continua baja para destinos que no sean vivienda cumpliendo las siguientes 
normas: 
- Altura máxima edificación continua. 3.5 m. 
- Profundidad máxima de continuidad 40% de los medianeros laterales. 
- Ocupación del suelo máxima en primer nivel 0.75. 
- Las construcciones sobre el nivel de la edificación continua deberán 

emplazarse obligatoriamente en la Línea de Edificación. 
- Sobre la edificación continua se podrá construir en forma aislada 

cumpliendo las disposiciones del Área E-Aal. En estos casos el coefi
ciente de constructibilidad se podrá aumentar hasta un 20%. 

- El coeficiente de área libre podrá en esta área desarrollarse en un nivel 
distinto, al nivel de terreno natural. 

13. Área E-Aal + cm: Edificación Aislada Alta Ne 1 con 
Edificación Continua Media. 

En esta área los proyectos de densificación podrán incorporar edificación 
continua media para destinos que no sean vivienda la cual cumplirá las 
siguientes condiciones: 
- Altura máxima de edificación continua 7.00 m. 
- Ocupación de suelo máxima en primer nivel 0.75 
- Antejardín mínimo conforme a planos de loteo. 
- Profundidad máxima de la edificación continua 40% de los medianeros 

laterales opuestos. 
- En estos casos el coeficiente de constructibilidad se podrá aumentar en 

un 40 %. 

Cuando la edificación continua se desarrolle en un predio que deslinda con 
otro en el que no está autorizada dicha continuidad, deberá respetar un 
distanciamiento mínimo de 4.00 m, con excepción de aquellos en que ya 
exista dicha continuidad. 

En esta Área de Edificación se permite agolpamiento alternativo aislado 
destinado a usos distintos a la vivienda respetando las siguientes condicio
nes: 

Ocupación 
Suelo 

75% 

Rasantes 

705 

Altura máxima 
de hasta 

11.00 m. 

Antejardín 
sobre 7 m 

7m. 

Separac.a 
Medianero 

Ordenanza 
General 

Condiciones del cuerpo continuo: 
- Altura máxima de edificación continua 7.00 m. 
- Antejardín mínimo conforme a plano de loteo. 
- Profundidad máxima de la edificación continua 40% de los medianeros 

laterales opuestos. 
- Sobre la altura máxima de edificación no se permitirá otro tipo de 

agrupamiento. 

14. Área E-Aa2: Edificación Aislada Alta N* 2 

ScbcWsldo 
Mínima 

Esisleaíe 

Frente 

Predial 

Exis

tente 

Coeficiente 

Constroct 

1.6 

Ocupadón 

Sudo 

0.4 

Área 

Ubre 

-

Rasantes 

70? 

Aituramáxtma 

desasta 

Libre 

Antejardín 

Mñamo 

7m. 

Separata 

Medianero 

S m. 

Adosa-

mimtn 

Orde

nanza 

Genera) 

Se permitirá además proyectos de densificación que cumplan las normas 
de acuerdo con la tabla siguiente, sin perjuicio del cumplimiento de las 
disposiciones de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones 
que les sean aplicables: 

Subdfctíón 
Mínima 

1500 12. 

Frente 

Predial 

30 m. 

Coeficiente 

Construct. 

2.4 

Ocupación 

Sudo 

0.3 

Área 

libre 

0.5 

Rasantes 

70? 

Altura máxima 

de hasta 

Libre 

Antejardín 

Mínimo 

7 m. 

Separata 

Medianero 

í m. 

Adosa-
miento 

rVo , 
se 

Permite 
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- En el primer piso no se admitirán viviendas. 

- El área libre deberá disponerse a nivel de terreno natural. 

- Tratándose de un predio que pertenezca a esta área de edificación y 
colinde con otro en el que ya exista la edificación continua, podrá 
adosarse a la existente en la misma longitud y altura, respetando un 
distanciamiento mínimo de 10 metros del aquel otro deslinde en que no 
exista edificación continua. En este caso, la constructibilidad y ocupa
ción de suelo se incrementarán en un 10%. 

15. Área E-Aa3: Edificación Aislada Alta N2 3 

Súdhfsfa 
MUma 

Existente 

Frente 
Predial 

Em

ítale 

Coefldenle 

ConstrucL 

2.0 

Ocupación 

Socio 

0.4 

Área 

Ubre 

-

Rasantes 

70! 

Altura máxima 

de basta 

Libre 

Antejardín 

MUmo 

Tu. 

Separata 

Medianero 

6 B. 

Adosa-
mtento 

Orde-
Dinzi 

Genenl 

Se permitirá además proyectos de densificación que cumplan las normas 
de acuerdo con la tabla siguiente, sin perjuicio del cumplimiento de las 
disposiciones de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones 
que les sean aplicables: 

StfxfcWo 
Mínima 

10000 al. 

Frente 
Predial 

30 n. 

Coeficiente 
ConstrucL 

J.O 

Ocupación 

Sudo 

0.4 

Arca 

libre 

0.3 

Rasantes 

70' 

Akuram&tfma 

debasta 

Libre 

Antejardín 
Mista» 

7n. 

Separací 

Medianero 

Ü B . 

Adosa-

miento 

No 
te 

Permite 

- En el primer piso no se admitirán viviendas. 
- El área libre deberá disponerse a nivel de terreno natural. 

16. Área de Edificación: E-Aa + Cm. 

Los cuerpos que se proyecten como edificación continua tendrán una 
altura máxima de edificación de 7.00 ra. y no podrán estar destinados a 
vivienda cumpliendo además con las siguientes condiciones: 

- Ocupación de suelo máxima 0.75 
- Antejardín mínimo conforme a planos de loteo. 
- Profundidad máxima de la edificación continua 40% de los medianeros 

laterales opuestos. 
- En estos casos el coeficiente de constructibilidad se podrá aumentar en 

un 30%. 

Cuando la edificación continua se desarrolle en un predio que deslinda con 
otro en el que no está autorizada dicha continuidad, deberá respetar un 
distanciamiento mínimo de 4,00 m. 
Sobre estos cuerpos continuos se podrá construir una edificación aislada 
la cual cumplir con la siguiente tabla: 

SubdMsttn 

MfafaM 

Existente 

Frente 
Predial 

Eiis. 

Coeficiente 

ConstrucL 

4.0 

Ocupado» 
Sodo 

0.4 

Área 
libre 

0.3 

Rasantes 

70' iplic. 
i 7 nt.sobre 

N.N.T 

AJtoramfcdma 

de hasta 

Libre 

Antejardín 
Mráin» 

7 m. 

Separata 
Medianero 

6 m. 

En esta Área de Edificación se permite agolpamiento alternativo aislado 
destinado a usos distintos a la vivienda respetando las siguientes tabla y 
condiciones: 

Ocupación 
Suelo 

75% 

Rasantes 

7 0 9 

Altura máxima 
de hasta 

11.00 m. 

Antejardín 
sobre 7 m 

7m. 

Separac.a 
Medianero 

Ordenanza 
General 

Condiciones del cuerpo continuo: 

- Altura máxima de edificación continua 7.00 m. 
- Antejardín mínimo conforme a píanosle loteo. 
- Profundidad máxima de la edificación continua 40% de los medianeros 

laterales opuestos. 
- Sobre la altura máxima de edificación no se permitirá otro tipo de 

agrupamiento. 

Para el área delimitada por la Avda. Isidora Goyenechea, Calle Augusto 
Leguía, y Calle Don Carlos, las edificaciones deberán cumplir con las 
siguientes normas, respetando las nuevas lineas oficiales que se fijan. 

Ocupación 
Suelo 

Torre 100% 
salvo 19 2o-
que ser de 60% 

Rasantes 

No Hay 

Altura máxima 
de hasta 

Máxima 26 m. 

Mínima 18 m. 

Antejardín 
Mínimo 

No hay 

Separac.a 
Medianero 

No Hay 

La continuidad será obligatoria. 

Los proyectos que opten por este agrupamiento y no se construyan en 
forma simultánea, deberán resguardar la terminación del o los planos de 
fachada, que formen la continuidad, a través de la aprobación de un 
proyecto específico. 

17. Área E-el: Edificación Especial N^ 1 
Equipamientos Intercomúnales y Comunales 

El Equipamiento Intercomunal y Comunal, está constituido por los terre
nos y edificios destinados a complementar las funciones urbanas básicas, 
según se establece en la Ordenanza del Plan Regulador Metropolitano de 
Santiago. 

En el territorio comunal se establecen los siguientes: 

1. Equipamientos Intercomunales. 

- Centro Comercial Parque Arauco. 
- Escuela Militar del Libertador Bernardo O'Higgins 
- Iglesia San Vicente Ferrer. 
- Hospital de la Fuerza Aérea de Chile. 
- Observatorio de la Universidad de Chile en parte del Cerro Calan. 
- Iglesia y Monasterio Benedictino, en parte del Cerro Los Piques. 

la. Equipamientos Comunales. 

- Centro Comercial Alto Las Condes. 
- Centro Comercial Apumanque. 
- Centro Comercial El Faro. 
- Centro Comercial Jumbo Bilbao 
- Clínica Las Condes. 
- Hospital de Carabineros. 
- Hogar Español. 
- Edificio Consistorial I. Municipalidad de Las Condes. 
- Academia de Guerra de la Fuerza Aérea de Chile. 
- Escuela Superior de Carabineros. 
- Colegio del Verbo Divino. 
- Colegio Villa María. 
- Colegio del Sagrado Corazón. 
- Colegio Cumbres. 
- Colegio Padre Hurtado y Juanita de Los Andes. 
- Colegio Compañía de María. 
- Colegio Nuestra Sra. del Pilar. 
- Colegio San Juan Evangelista. 
- Colegio Las Condes. 
- Colegio de los Padres Maris tas. 
- Liceo Alexander Fleming. 
- Inacap Sede Colón y Sede Apoquindo. 
- Escuela Simón Bolívar. 
- Escuela Hamburgo. 
- Escuela Adela Edwards. 
- Comisaría Paul Harris. 
- Hogar de Ancianos Ntra. Señora de Los Angeles. 

Los proyectos que se emplacen en estos predios destinados a equipamien
to intercomunal o comunal y se emplacen en áreas EAb deberán respetar 
con sus edificaciones el siguiente cuadro de normas técnicas: 

Subdivisión 
Mínima 

Ensteme 

10000 

Coeficiente 

ConstrucL 

Q.í 

Ocupaciói 
Sudo 

0.6 

Área 
libre 

0.3 

Rasantes 

60' 

Altara máxima 

de basta 

5 pisos 
0 

n.so m. 

Antejardín 

Mínimo 

10 a. 

Separaca 

Medianero 

11 n. 

Adosa-

miento 

No 
it 

pe mí te 

Los proyectos que se emplacen en áreas destinadas a equipamiento 
intercomunal o comunal y que colinden con áreas de edificación EAa o 
EAm, podrán optar por las normas técnicas de dichas áreas de edificación, 
manteniendo el destino de equipamiento y una subdivisión mínima de 10000 
m2, con excepción de aquellos proyectos que se emplacen en vías de a lo 
menos 44 metros, a los que será aplicable la normativa del área EAa+cm. 

18. Área E-e2: Edificación Especial N9 2 
Equipamiento Recreacional Deportivo 

Son áreas de propiedad fiscal, municipal o privada, destinadas a acoger 
actividades deportivas y/o espectáculos de concurrencia masiva, defini
das en la Ordenanza del Plan Regulador Metropolitano de Santiago. 

En el territorio Comunal se establecen las siguientes: 
- Estadio Rolf Nathan. 
- Estadio Israelita. 
- Estadio Italiano. 
- Estadio Español. 
- Estadio Francés. 
- Club de Golf Los Leones. 
- Estadio U.C. San Carlos de Apoquindo, 
- Estadio U.C. Santa Rosa de Las Condes. 
- Estadio Corfo. 
- Estadio San Jorge. 
- Estadio Palestino. 
- Estadio Municipal. 
- Estadio El Alba. 

Los proyectos que se emplacen en estas Áreas de Equipamiento Recrea
cional Deportivo, deberán respetar con sus edificaciones el siguiente 
cuadro de normas técnicas: 
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SubdMaÓD 
Mínima 

30000 

Coeficiente 
CoBstruct. 

0.3 

Ocupadas 
Sudo 

0.IS 

Área 
mire 

0.7 

Rasantes 

60! 

Altura máxima 
debaste 

5 pitos 
0 

¡T.5 a. 

Antejardfa 
MUtao 

7 IB. 

Separata 
Medianero 

1! a. 

Adosa-
mtento 

10 

te 

permite 

19. Área E-e3 Edificación Especial Ns 3 
Parques Intercomunales 

Son áreas verdes de uso público o privado según se establece en la 
Ordenanza del Plan Regulador Metropolitano de Santiago: 

a) Parques 
b) Cerros Islas 
c) Parques quebradas 
d) Avenidas Parques 

a) Parques 

En el territorio Comunal se consideran los siguientes: 

- Parque Araucano. 
- Parque Los Dominicos. 
- Bosque Pie Andino. 
- Parque Intercomunal Oriente 

Los proyectos que se emplacen en estos Parques deberán respetar en sus 
edificaciones, las condiciones establecidas en la Ordenanza del Plan 
Regulador Metropolitano de Santiago. Sin perjuicio de lo señalado se 
establecen las siguientes normas complementarias: 

Rasantes 

609 

Altura máxima 
de hasta 

3 pisos 
0 

10.5 m. 

Antejardín 
Mínimo 

7m. 

Scparac. a 
Medianero 

11 m. 

Adosa-
miento 

no 
se 

permite 

b) Cerros Islas 

En esta tipología en el territorio Comunal se consideran los siguientes: 

- Parte del Cerro Calan. 
- Parte del Cerro Los Piques. 
- Parte del Cerro Apoquindo. 
- Parte del Cerro San Luis. 

Los proyectos que se emplacen en estos Cerros Islas deberán respetar en 
sus edificaciones, las condiciones establecidas en la Ordenanza del Plan 
Regulador Metropolitano de Santiago. 

c) Parques Quebradas 

En esta tipología en el territorio Comunal se consideran los siguientes: 

Parque Qda. 
Parque Qda. 
Parque Qda. 
Parque Qda. 
Parque Qda, 
Parque Qda. 
Parque Qda. 
Parque Qda. 
Parque Qda. 

Quinchamalí. 
Can i tas. 
San Francisco. 
Grande. 
Apoquindo. 
Los Codos Sur. 
Los Codos Norte. 
Los Almendros. 
El Romeral 

Los proyectos que se emplacen en estos Parques Quebradas deberán 
respetar en sus edificaciones, las condiciones establecidas en la Ordenan
za del Plan Regulador Metropolitano de Santiago. 

d) Parques adyacentes a sistemas viales y/o cauces. 

En esta tipología en el territorio Comunal se consideran los siguientes: 

- Parque Tobalaba. 
- Parque Canal El Bollo. 
- Parque Pié Andino. 

Los proyectos que se emplacen en estos Parques adyacentes a cauces o 
sistemas viales deberán respetar en sus edificaciones, las condiciones 
establecidas en la Ordenanza del Plan Regulador Metropolitano de 
Santiago. 

20. Área E-e4: Edificación Especial N°- 4 
Parques Metropolitanos 

Son áreas verdes de uso público o privado de carácter Regional y Metro
politano según se establece en la Ordenanza del Plan Regulador Metropo
litano de Santiago. 

En el territorio Comunal se establece el siguiente: 
- Parque del Río Mapocho. 

(Cuenca del Río Mapocho) 

Los proyectos que se emplacen en estos Parques Metropolitanos deberán 
respetar en sus edificaciones, las condiciones establecidas en la Ordenan
za del Plan Regulador Metropolitano de Santiago. 

21. Área E-e5: Edificación Especial N? 5 
Áreas de Interés Patrimonial. 

Áreas e inmuebles de propiedad Fiscal, municipal o privada, descritos en 
el Artículo 34 de la presente Ordenanza, que constituyen valores arquitec-
tónico-culturales. 

Los proyectos de construcción que puedan afectar edificios declarados 
Monumentos Históricos o Zonas Típicas, para su aprobación deberán 
atender lo dispuesto en la Ley N°17.288, sobre Monumentos Nacionales, 
asimismo, aquellos proyectos de obras que afecten a Inmuebles o Zonas 
declarados por esta ordenanza como de Conservación Histórica, reque
rirán para su aprobación la autorización previa de la Secretaría Ministerial 
Metropolitana de Vivienda y Urbanismo, conforme lo establece el Artículo 
60° de la Ley General de ̂ Urbanismo y Construcciones. 

Artículo 39.- El presente artículo define el listado de obras generales, que 
constituyen la factibilidad de infraestructura necesaria a ejecutar total o parcial
mente, para posibilitar el desarrollo de proyectos que se emplacen en las áreas 
denominadas EAb4 y EAb4' de la presente Ordenanza y que optan a las tablas de 
densificación de dichas Áreas. 

I. VIALIDAD. 

1.- AVDA. CHARLES HAMILTON: 
- Ejecución desde calle La Posada a calle San José de la Sierra pista 

Norte. 
- Ejecución entre calle San José de la Sierra y calle La Fuente. 
- Ejecución entre avda. Estoril y avda. Paul Harris pista Norte. 
- Ensanche entre avda. Paul Harris y avda. Las Condes 

2.- AVDA. PAUL HARRIS - LA POSADA 
- Ejecución y ensanche desde avda. del Monte a avda. Estoril. 
- Ejecución desde calle Abadía a avda. El Alba pista oriente. 

3.- AVDA.PADRE HURTADO 
- Cruce avda. Presidente Kennedy. 
- Cruce Plaza Los Dominicos 
- Ensanche entre avda. General Blanche y avda. Bilbao. 

4.- SAN JOSÉ DE LA SIERRA; 
- Ensanche desde avda. Las Condes a avda. Charles Hamilton. 
- Nudo avda. Las Condes - calle San José de la Sierra 

5.- CAMINO SAN FRANCISCO DE ASÍS: 
- Ensanche desde avda. Las Condes hasta avda. Charles Hamilton. 
- Apertura desde avda. Charles Hamilton a avda. San Carlos de 

Apoquindo. 
- Nudo San Francisco - avda. Las Condes 

6.- REPÚBLICA DE HONDURAS: 
- Ensanche desde calle Otoñal a avda. Francisco Bulnes Correa. 

7.- CAMINO OTOÑAL - LAS LAVANDULAS: 
- Ensanche desde avda. El Alba a avda. Estoril. 
- Nudo Estoril - Las Lavándulas. 

8.- ESTORIL: 
- Ensanche desde avda. Las Condes a calle Las Lavándulas. 
- Nudo Las - Condes Estoril. 

9.- CAMINO EL ALBA: 
- Nudo Apoquindo - El Alba 
- Nudo El Alba - Paul Harris 
- Ensanche desde avda. Apoquindo a avda, Francisco Bulnes 

Correa. 

10.-GENERAL BLANCHE: 
- Ensanche desde calle Mirasol a calle Patogonia. 

11.- CARLOS PEÑA OTAGUI: 
- Ensanche y ejecución desde calle La Escuela hasta Camino Pie 

Andino. 

12.-BILBAO - NUEVA BILBAO: 
- Ensanche Desde avda. Tomás Moro a avda. Tobalaba. 
- Ensanche de avda. Nueva Bilbao. 

13.- AVDA. LAS CONDES: 
- Ensanche desde Camino a Farrellones a Estoril. 
- Ejecución total proyecto avda. Las Condes desde avda. Estoril a 

Camino a Farrellones. 

14.- VITAL APOQUINDO: 
- Ensanche desde Avda. Nueva Bilbao a Avda. General Blanche. 
- Cruce Quebrada Apoquindo. 

15.- CAMINO PIE ANDINO : 
- Ejecución entre Límite Comunal y Camino a Farellones. 
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II.-AGUAS LLUVIA : 

1.- COLECTOR BILBAO 
2.- COLECTOR TABANCURA 
3.- COLECTOR SAN FRANCISCO 

3. USOS DEL SUELO PERMITIDOS POR ZONAS 

Artículo 40.- Para los efectos de determinar los usos de suelo que se 
establecen en esta Ordenanza , la Comuna se divide en 14 Zonas de Uso del Suelo 
signadas con las siglas U-M (uso Metropolitano), U-V (uso vivienda), U-Vl (uso 
de vivienda N5 1), U-V2 (uso de vivienda N* 2), U-V3 (uso de vivienda N5 3), U-
VO (uso de viviendas y oficinas), U-Cl (uso comercial N21), U-C2 (uso comercial 

N5 2), U-C3 (uso comercial N$ 3), U-Eel (uso especial N^ 1), U-Ee2 (uso especial 
N9 2), U-Ee3 (uso especial N2 3), U-Ee4 (uso especial N9 4), U-Ee5 (uso especial 
N5 5). Cada una de estas Zonas están delimitadas en el Plano PRCLC-93, lámina 
2, sobre usos de suelo el que forma parte de la presente Ordenanza. 

Para cada una de estas Zonas, se señalan'los usos de suelo permitidos, en 
escala vecinal, comunal y metropolitana, con las condiciones que en cada caso 
se indican. Los usos de suelo no incluidos se entenderán prohibidos. 

Ver cuadros considerando la siguiente simbología: 

O - Uso permitido 
- Uso prohibido 

S.R. - Sin Restricción 

TIPO 

VIVIENDA 

SALUD 

EDUCACIÓN 

SEGURIDAD 

CULTO 

CULTURA 

ÁREAS 

VERDES 

ESPARCIMIENTO 
V TURISMO 

COMERCIO 

MINORISTA 

INDUSTRIA Y 

ALMACENAMIEOTO 

CALLE MENOS DE 

I t METROS 

0 

0 

GIRO CONDICIONES 

S.R. 

S.R. 

CUADROS DE USO DEL SUELO 

CALLE 10 0 MAS 

METROS 

0 

0 

0 

0 

GIRO 

Firviiiriiii 

Jardines Infantiles 

Fuentes de Soda 

luegot Electrónicos 

CONDICIONES 

S.R. 

S.R. 

ZOSA: 

CALLE 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

GIRO 

Dispensarios 

Consultorios 

Establecimientos 

dt nive! Pre-Msico 

Básico y Medio 

Comisarías 

Tenencias 

Bomberos 

Templos 

Pttio^iss 

Museos 

Biblioitc» 

Cisii de l i Cultura 

Teilrm 

Ciies 

(U-M} 

l í 0 MAS 

METROS 

CONDICIONES 

S.R 

S.R, 

CALLE 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

GIRO 

Hospitales 
Clíniíis 

Educación Superior 

Institutos 

Academias 

Salís de Coicicrto 

Teitros 

Auditoriums 

Teatros 

Cines 

Ceñiros Contrni!ei 

Itf
 

Terminales de Locomo

ción Colectiva urbana 

21 0 MAS 

METROS 

CONDICIONES 

S.R. 

{') 

Estas actividades cslán 

condicionadas a desa

rrollarse en ciücs con 

ma calzada aínint de 

dos pistas por sentido 

de transito. 

S.R. 

O 

Para Busesca termínale! 

Categoría A en «¡les de 

ancho mínimo 25 m. y 

tamaño predial mfnímo: 

2000 B 2 . 

Categoría B en calles de 

ancho minino 30 n j 

tamauopredial minino: 

7500 m2, 

Cílt ioríi C ea calles de 

ancho mínimo JO n y 

tiniSo predial minino: 

10.000 « 2 . 

Para MÍBÍ-BHSCS en ter

minales Caleforii A en 

callesde ancho mínimo 25 

m. y lámalo predial 

mínimo: 100012. 

CaíeprlaBei calles de 

ancho minino 30 m <¡ 

tamaño predial mínimo: 

5000 n2 

Catearla C en eailes de 

ancho minino 30 n y 

tamaño predial mínimo: 

10.000 m2 

Para Taxis Colectivo): 

Cateiorla A: encalles de 

ancho mínimo 20 n y tí

malo predial miiino: 

100 m!. 

Cale¡oríi B: eí caites de 

uchomlnimo 20 a y tá

ñalo predial ninino: 

4000 n2. 

Caiejorla C: en calles de 
ancho minino 25 n y ta
maño predial mínimo: 
tOOO m2. 

(') Ea 20 metros estas actividades deben desarrollarse en edificaciones nievas que st 
eonstniyan en temaos qtieleijaaunaBptrficit mínima dea lómenos 10.000 m2.Estos 
proyectos debería cumplir eos laj condiciones de edificación del írea correspondiente 
Los proyectos que se a c o i » testos usos dtbtrín contemplar » su desarrollo la 
elaboración de na estudio de lactibilidad vial y evaluiciót de impacto ambiental, 
el q « identificara1 las acciones y obras necesarias para resolver los conflictos 
{entrados por l i actividad, de acuerdo i Iu obra de factibilidad vial definidas 
en el Articulo 39 de la presente Ordenanza, las que resultaran parcial o totalmente 
de coito de los proyectos. 
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TIPO 

VIVIENDA 

ÁREAS 
VERDES 

COMERCIO 
MINORISTA 

SERVICIOS 
ARTESANALES 

CALLE MENOS DE 

10 METROS 

0 

0 

GIRO CONDICIONES 

S.F. 

S.R. 

CUADROS DE USO DEL SUELO 

CALLE 10 0 MAS 
METROS 

0 

0 

GIRO CONDICIONES 

S.R. 

S,R. 

ZONA; ( U-V) 

CALLE 15 QMAS 
METROS 

0 

0 

0 

0 

GIRO 

Locales 
Comerciales 

Lavanderías 
Peluquerías 
Costurerías-Modas 
Jardines de Plantas 
Talleres peqacBoi 
(excepto talleres de re-
[unciones de muebles, 
¡isfitíriis y lodos aque
llos relacionados con los 
lerviciosamomotríces). 

CONDICIONES 

S.R, 

S.R. 

Sólo locales «¡sientes 
en localizaciones defini
das en pianos de loteo. 

Sólo locales existentes 
en localiíaciones defini
das ea pianos de loteo. 

CALLE 20 0 MAS 
METROS 

0 

0 

0 

0 

GIRO 

Locales 
Comerciales 

CONDICIONES 

S.R. 

S.R. 

Sólo locales comerciales 
de nivel vecinal, « i s le i -
leí o nuevos, en este 
último casodeberín for
mar parte de un conjun
to edificado en terrenos 
de a lo menos 10.000 
m2en los «ales estas 
actividades rio podrís 
ocupar mís de un 20% 
de la superficie tolal 
edificada, respetando 
un dislaicianíento mini
no de 11 m a los media-
seros. 

Sólo locales existentes 
o nuevo!, destinados a 
servicios de nivel vecinal. 
Los servicios en locales 
nuevos deberín cumplir 
la condición de formar 
parte de un conjun
to edificado en terrenos 
de a lo menos 10.000 
m2en los cuales estas 
actividades no podría 
ocupar mis de s i 2 0 * 
de la superficie total 
edificada, respetando 
un disUccíantienlo Mini
no de II m i los media
neros. 

TIPO 

VIVIENDA 

ÁREAS 
VERDES 

EDUCACIÓN 

CULTO 

ORGANIZACIONES 
COMUNITARIAS 

COMERCIO 
MINORISTA 

SERVICIOS 
PROFESIONALES 

SERVICIOS 
ARTESANALES 

CALLE MENOS DE 
10 METROS 

O 

O 

O 

GIRO 

Oficinas ei General 
(abogados, médicos, 
dentistas....) 
Se «ceptía oficinas 
coa atención de público 
y que impliques compra 
y venta de cualquier tipo 
de producto 

CONDICIONES 

Residencias y Hofares 
Míxintol5 camas 
sin tratamiento médico. 

S.R. 

Sólo de acuerdo al Articulo 
N M 4 5 d e l a L G . U . y C , . 
y 10 podrís concentrarse mis 
de dos patentes en una misma 
dirección. 

CUADROS DE ISO DEL SUELO 

CALLE 10 O MAS 
METROS 

O 

O 

0 

GIRO CONDICIONES 

Residencias y Hogares 
Mixiso 25 camas 
sintralaraiestomídico. 

S.R. 

ZONA: < U-VI) 

CALLE 15 O MAS 

METROS 

O 

O 

O 

O 

0 

O 

GIRO 

. Parvularios 
M i e s Infantiles 

Locales Comerciales 

Lavanderías 
Peluquerías 
Gasfilerias 
Coslurerias - Modas 
Talleres Pequeños 
(excepto talleres de mue
bles, lasfiitríit y iodos 
aquellas relacionados 
con los senicios automo
trices). 

CONDICIONES 

Residencias y Hogares 
Mitimo 35 camas 
sin tratamiento mídico 

S.R, 

Con superficie mínima 

construida de 290 m2 

Sólo locales disientes 
o nuevos es cuyo caso 
deberla foraiarparte de 
conjuntos de una super
ficie mínima de 5000 m2 
construidos y en los 
cuales estas actividades 
no podrán ocupar mis 
de un 20% de la superfi
cie total edificada 

Sólo locales existentes 
o nuevos ea cuyo caso 
deberán formar pane de 
conjuntos de una super
ficie mínima de 5000 m2 
construidos y eu los 
Cuatíes estas actividades 
no podrán ocupar más 
de un 20% de la superfi
cie total edificada, 

CALLE 21 O MAS 
METROS 

O 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

GIRO 

Residencias y Hogares 

Capillas 

juntas de Vecinos 
Centros de Madres 
Centros Sociales 

CONDICIONES 

S.R. 
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tiro 

VIVIENDA 

SALUD 

EDUCACIÓN 

SEGURIDAD 

CULTO 

CULTURA 

ORGANIZACIONES 
COMUNITARIAS 

ÁREAS ' 
VERDES 

DEPORTES 

COMERCIO 
MINORISTA 

SER vinos 
PROFESIONALES 

SERVICIOS 
ARTESANALES 

CALLE MENOS DE 

11 METROS 

0 

-

0 

0 

GIRO 

OfieiaaseiGeieril 
(itwgidos, nídicos, 
dentistas....) 
St eiceptáa Oficiau 
con ittnciói d< público J 
y qie inplipci c w p n 
ove iü de culqiier ti
po de prodicto. 

CONDiaONES 

tnideiciu j Hopreí 
WiümlScuui 
tiilntuteitoiédiea. 

S.R. 

SólodeicieidoilArÜciki 
NM4SdeIiLG.U.yC 
y IO podiii coiceitrane * i i 
de tai paleitcs et n i 

•ÍHUdiltCCÜl. 

Eaelcuodcpecteieca 
i enjutos de copropic-
tarioiaeíeriicoitircoi 
liuiorincióideloico-
propkürioi. 

Ei edifica; tote* lisiad» 
(.«icterteiezciii 
CMJIIIOI de coaropieu-

ríoicoiOJ.Bixiude 
0.4> I.C-0* 

CUADROS DI OSO DEL SEELO 

CALLE 11 0 MAS 
HETIOS 

0 

0 

0 

Gao CONDICIONES 

Reiitaciu JI Hoftres 
K t i i m l S e u u 
liitrattnertoBédico. 

S.R. 

ZOSA: (Ll-VI) 

CALLE 15 0 MAS 
METIOS 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

GIRO 

DiipeuuiH 
Confitónos 

Pimliñot 
larrfitcslifiiiiles 

Rcteics 

Bibliotecas 

lulas de Vemos 
Ceitrai de Madres 
Ceilros Sociales 

ClíCilí 

GÍMUIÍ0 !Í1 

cipccUdocts 

Locales Coaercilki 

Lnuderln 
PebnKrfu 
GaTaeriB 
Costireriu-Modu 
Talleres Peiieioi 
(eiccpto talleres de M C -
Ua,fuTitcríuy lodos 
aquUosrelacioiados 
coi l a serrinos IKOMO-

HicetL 

• 

CONDICIONES 

Residencias y Hopreí 
Míxiio 35 M u s 
uilnuiitBionfalco 

El locales existentes o 
•Kfot coi 0.S B Í I Í U 

deO.íy E.C-O.Xy ed¡-

FÍC1CÍ0I lilllil K ÍO-

propiedad 

EilocaltieiisHHleso 
ntevoscoiO.SBixi» 
de0.4yl.C«Ü.4yedi-
ficarioi aislada no co
propiedad, coi I U si-
petfKkKiiiucou-
tniía de 5 » «2. 

Ei locales existentes o 
IKT01COlO.SlÍIÍRl 

de0.4 y LC-0.4 y edi
ficación aislada no co
propiedad. 

Ei IOCIIÍS esisletteso 

utvos coi 0.S a h i n a 
deO.<yl.C-0.4yedi-
ficictúa litlida. 

£ i locales existentes o 
nievoi coi O.S • i x in i 
de 0.4 y LC-0.4 y edi
ficación aislidi. 

S.R. 

Ei locales sitíenles o 
uevot coi O.S B Í I Í K I 

dcO.4yl.C-0.4udi-
ficación tillada y sup. 
nhima construida de 
500 «2 . 

Salo lacilci «¡sientes 
o nucios en ciyo caso 
deberín formar pirte de 
conjuntos de m super
ficie níníw de 5000 H2 
eontinito yenlos 
nilet esas actividades 
io podrí) ocupar o í s 
de an 204 de k mperfi-
cie total edificada. 

Sólo locales «¡sientes 
o neirot e i « y o a s o 
detaáifomiTBirttde 
CMjiitos de i u super
ficie «[linude 5000 «2 
coubiidoi y «Eoi 
nales estas acliiridadti 
•o podrai capar a i s 
deii2Wdelasiperfi-
«total edificada. 

CALLE 2J 0 MAS 
METROS 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

0 

0 

GIRO 

Residencias y Hogireí 

EducaciÓiPte-Wsica 
BtíiciyMedia 

Capillas 

CONDICIONES 

EsUs actividades estía 
condiciúnadu i dcsa-
rrollintM calles coi 
»iai ciliada minina de 
dos pitias por sentido 
de Liiisiio. 

En loca!» existentes o 
nuevos coa O.S nfiima 
de 0.4 y l.C-0.4 y edi
ficación aislada. 

S.R. 

Es cambio de destino 
dtvmcudispinpre-
dios que cofrcntin A». 
Colúi tu edificaciones 

aisladas coa uní su
perficie mhimí dt 300 
n2. 

http://dcO.4yl.C-0.4udi
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TIPO 

VIVIENDA 

SALUD 

E D U C A G O V 

SEGURIDAD 

CULTO 

CULTURA 

1 (KilIZACIONES 

(MOTMt l t t 

f 

CALLE MENOS DE 

19 METROS 

0 

i 

( 

-

GIRO 

1 
1 

r 

1 

CONDICIONES 

Residencias y Hogares 
Máximo 15 camas 

sin tratamiento medien. 

CUADROS DE USO DEL SUELO 

CALLE 19 0 MAS 

METROS 

0 

-

GIRO CONDICIONES 

Residencias y Hogares 
Mínimo 25 camas 
sin tratamiento médico. 

. 

ZONA: (li-VJ) 

CALLE IS 0 MAS 

METROS 

0 

0 

0 

GIRO 

Dispensarios 

Consuilorios 

Parvularios 

Jardines infantiles 

CONDICIONES 

Residencias y Hogares 
Máximo 35 camas 
sin tratamiento médico 

En locales Místenles o 
nuevos con O.S máxima 
de 0.4 y I.C-0.4 y edi
ficación aislada no co
propiedad, debiendo 
el interesado presentar 
un proyecto que resguar
de lascaracteristicas 
originales de la edifica
ción 

En locales existentes o 
nuevos con O.Smíxtma 
deO,4yi,C-0,óyed¡- • 
ficación aislada no co
propiedad, con una su
perficie máxima cons
truida de 500 tn2. 
Se autorizará 
la habilitación de edifica
ciones existentes, de
biendo el interesado pre
sentar un proyecto que 
resguarde lascaracteris
ticas originales de la 
edificación 

CALLE 20O MAS 

METROS 

O 

O 

0 

0 

0 

0 

0 

GIRO 

Residenciasy Hogares 

Educación Pre-básica 
Básica Media y Superior. 

Retenes 

Capillas 

Bibliotecas 

Juntas de Vecinos 

Centros de Multes 

Centros Sociales 

CONDICIONES 

Es as actividades están 
coidicioradisa desa
rrimarse fn calles coa 
una callada mínima de 
dos pistas por sentido 
de tránsito. Se autorizará 
la habilitación de edifica
ciones existentes,de
biendo el interesado pre-
seitar un proyecto que 
reguarde lasciracteris-
ticas originales de la 
edificación. 

En locales existentes o 
nuevos con O.S máxima 
de 0.4 y l.C-0.6 y edi-
fkación aislada no co
propiedades. Se autorizari 
la habilitación de edifica
ciones existentes, de
biendo el interesado pre-
sentar un proyecto que 
resguarde lascaracteris
ticas originales de la 
edificación 

En locales existentes o 
nuevos con O.S máxima 
de 0.4 y l.C-0.6 y edi
ficación aislada. 
Se autorizará 
la habilitación de edifica
ciones existentes, de
biendo el interesado pre
sentar un proyecto que 
resguarde lascaiicleris-
ticas originales de la 
edificados 

En locales esistenles o 
acetos con O.S máxima 
de 0.4 y l.C-0.6 y edi
ficación aislada. 
Se autorizará 
It habilitación de edifica
ciones exilíenles, de
biendo ti interesado pre
sentar aa proyecto que 
resguarde lis caracterís
ticas originales de la 
edificación 

En locales existentes o 

nuevos con O.S míainii 
de 0.4 y l.C-0.6 y edi
ficación aislada. 
Se autorizará 
!a habilitación de edifíci-
cinnts «istenles, de
biendo e! interesado pre
sentar un proyecto que 
resguarde lascaracteris
ticas originales de la 
ecifteación. 
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TIPO 

ÁREAS 
VERDES DEPORTES 

COMERCIO 

MINORISTA 

SER v í a o s 

PÚBLICOS 

SERVICIOS 

PROFESIONALES 

SERVICIOS 

ARTESANALES 

CALLE MENOS DE 
II METROS 

0 

0 

CIRO 

Ofk ta i i t íGtwn! 

(abogados, nídicos, 
dentistas....) 
Se exceptia Oficinas 
con atención de público 
y que impliquen coapn 
o v n u de culqnier ti
pa dt producía. 

CONDICIONES 

S.R. 

En locales existentes 
nuevos can 0.S máxima 
de0.4yl.C-O.6yedi-
fícacián aisladay iup. 
a i i i m construida de 
100 a2. Se autorizad 
Ei habilitación de edifica
ciones existentes, de
biendo el [Merendó pn-
sentir un proyectóle 
resguarde lastaricteris-
lícif originales de Ii 
edificación, «cuyo caso 
ti Directa de Obras po
drí reducir U exigencia 
de estacionamientos. 

CUADROS DE ISO DEL SUELO 

CALLE I I 0 MAS 
METROS 

0 

0 

\ 

GIRO CONDICIONES 

S.R. 

ZONA: _ (U-V3) 

CALLE 15 0 MAS 

METROS 

0 

0 

0 

0 

GIRO 

Seiv, de Utilidid 
Púbiici 

Serv.de la Adminis
tración PíbÜca 
Correal 
Juzgados 
Miiicípios 

Oficinas enGtntrai 
Bucos, Notarías y Ofi
cinas . Actividad co
mercial complementaria 
o » se desarrolle sin pu
blicidad eKterior.Lt treta 
y vitrinas el recintos 
interiores. 

Lavanderías 

Peluquerías 
Gasfiter!» 
Costurerías-Modas 
Talleres Pequeños 
(enceplo talleres de mue
bles, ¡ufiterias y todos 
aquellos relacionidos 
con los servicios automo
trices). 

CONDICIONES 

S.R. 

0 

El locales existentes o 
nuevos coi O.Smiximí 
de 0.4 y E.C-0.6 y edi
ficación aislada y sup. 
míxima construida de 
200 m2. Se iDtoriziri 
la habilitación de edifica
ciones existentes, de
biendo el interesado pre
sentar un proyectóle 
resguarde lis caracterís
ticas origínales de la 
edificsciói. 

Es lóales existentes 
nuevos coi 0.S n h i m l 
de 0.4 y I.C-0.6 y edi
ficación aislada. 
5e autorizar! Ii habi
litación de edifica
ciones existenics, de
biendo el interesado pre-
sentar un proyecto que 
resguarde las caraclerís-
licu originales de la 
edificación. 

561o locales existentes 

CALLE 2 1 0 MAS 

METROS 

0 

Cuchas 

0 

0 

0 

GIRO 

Ei localeí existentes a 
Gimnasio I Í I 
espectadores 

Locales Comerciales 

CONDICIONES 

S.R. 

nuevos coi O.S n h i n a 
de 0.4 > I.C-0.6} edí-

ficacidí aislada y tup. 
níximí construida de 
500 n2. Se iitoruari 
la habililacioi de edifica
ciones exilíenles, de-
bieidoel interesado prc-
seitar un proyecta que 
resguarde lajcaracteris-
ticu originales de la 
edificación. 

En locales existentes o 
nuevos coi 0.S míiima 
de 0.4 y I.C-0.6 y edi
ficación aislada. 
Se utorizari la habilita-
cita de edificaciones 
existentes, debiendo el 
iittrtsidoprescttarun 
proyecto que resguarde 
las características ori-
ginales dt la edificación. 

http://Serv.de
http://eKterior.Lt
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TIPO 

VIVIENDA 

SALUD 

EDUCACIÓN 

SEGURIDAD 

CULTO 

CULTURA 

ORGANIZACIONES 
COMUNITARIAS 

ÁREAS 
VERDES 
DEPORTES 

ESPARCIMIENTO Y 

TURISMO 

COMERCIO 
MINORISTA 

SERVICIOS 
PÚBLICOS 

SER v í a o s 

SERVICIOS 
kfíESANALES 

CALLE MENOS DE 
11 METIOS 

0 

0 

0 

' —-

GIRO 

Oficinas en General 
(ahogados, médicos, 
dentistas! 

Consultoras 

CONDICIONES 

Residencias y Bogarta 
Máiimol5ct*as 
sta irUintitiilD mídico. 

S.R. 

• 

ER cambio de desligo 
de edificaciones aisladas 
que no pttttnticiiu toe-
junios de copropietarios 
con una O.S máxima de 
0.4 y E.C-0.6. 
Si se encuentran en 
pasajes deben contar 
con li automación de los 
propietariosafectados. 

CUADROS DE ISO DEL SUELO 

CALLE 11 0 HAS 
METROS 

0 

0 

0 

GIRO CONDICIONES 

taidtKiu y Hofins 
Máx¡*o25ca«i 
t i l lralaaieito médico. 

S.R. 

* 

ZONA: (C-VOJ 

CALLE 1 1 0 MAS 
METROS 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

GIRO 

Dispetsarios 
Coiiiltorioi 

h m l u i o s 
Jardines Infantiles 

Reines 

JtaUi de Vecinos 
Centroide Madres 
Ceñiros Sociales 

Ser», de UliÜdad 
Pública 

Serv.de la Adminis
tración Pública. 
Correos 
Juzgados 
Municipios 

Oficinas en General 
Bancos, Notarías y Ofi
cinas. Actividad co
mercial complementaria. 

Lavanderías 
Peluquerías 
Gasfiterlas 
Costurerías-Modas 
Talleres Pequeños 
(excepto talleres de mue
bles, jisfiterías y todos 
aquellos relacionados 
con los servicios automo
trices). 

CONDICIONES 

Retidencias y Hogares 
Máximo JJ canas 
sil tratan ¡esto médico. 

Sip.miximcoWnida 
SM B 2 . 

S.R. 

Es locales existentes o 
nuevos coa O.S máxima 
de 0.4 y I.C-0,6 y edi
ficación aislada y sup. 
míximiconstmidade 
200 m2. Se uitoriiarí 
la habilitación de edifica
ciones existentes, de
biendo el interesado pre
senta: us proyecto que 
resoiarde tas caracterís
ticas originales de la 
edificación. 

Sólo locales existentes 
o nuevos en cuyo caso 
deberán formar parte 
de conjuntos de una su
perficie «inima de 5000 
m2 conslruidns y en los 
cuales estas actividades 
no podrán ocupar mis, 
del 20% de la superficie 
total edificada. 

f 

CALLE M O K A S 
METROS 

O 

O 

O 

0 

O 

O 

0 

O 

0 

0 

0 

0 

0 

GIRO 

Residencial y Hogares 

Edic«ióiPre-basica 
Bjf i u . Media y Sipcrior. 

Templos 
Pvcoqtias 
Capillas 
Biblioteca! 

Cuchis 
Gimnasio sin 
espectadores 

Hoteles 
Apatt-Hotel 

Locales Comerciales 

CONDICIONES 

Estas actividades « Ü i 

ccadicioudasideii-
noDinceicallneot 
u a e i l i t d i n t i i u d c 
dos pistas por sentido 
dt tiauilo. 

S.R. 

En locales existentes o 
nuevos con O.S máxima 
deO.*y[.C-0.6yedi-
ficaeiÓB aislada y sup. 
máxima construida de 
500 m2. 

Estas actividades po
drán desarrollar usos 
complementarios como 
parte del principal. 

En locales existentes o 
nnevos con O.S máxima 
de 0.4 y I.C-0.6 y edi
ficación aislada. 

_.. 

http://Serv.de
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TIPO 

VIVIENDA 

SALUD 

EDUCACIÓN 

SEGURIDAD 

CULTO 

CULTURA 

ORGANIZACIONES 

COMUNITARIAS 

ÁREAS 
VERDES 

DEPORTES 

ESPARCIMIENTO 
Y TURISMO 

COMERCIO 
MINORISTA 

SERVICIOS 
PÚBLICOS 

SERVICIOS 
PROFESIONALES 

SERVICIOS 
A E TE SANA LES 

INDUSTRIA V 

ALMACENAMIENTO 

CALLE MENOS DE 
10 METROS 

0 

0 

0 

0 

CIRO 

Locales 
Comerciales 

Oficinista General 
(abofados, médicos, 
dentistas....) 

CONDICIONES 

S.R. 

S.R. 

Míxirao 200 ra2 de 

superficie construida 
por predio 

Minino 200 m2 de 
superficie construid! 
por predio 

CUADROS DE USO DEL SUELO 

CALLE EO 0 MAS 

METROS 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

GIRO 

Parvularios 
Jardines Infantiles 

Retenes 

Capillas 

hutas de Vecinos 
Centros de Madres 
Centros Social» 

Canchas 

Locales 
Comerciales 

Correos 
Telégrafos 

Bancos 
Notarla) 
AFP 
Isaprn 

CONDICIONES 

S.R. 

S.R. 

Maiimo 300 o2 de 
superficie construida 
por predio 

MhimoSOOuúde 
superficie construida 
por predio. 

ZONA: 1 l -CI) 

CALLE I S O MAS 
METROS 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

GIRO 

Dispensarios 

Consultorios 

Establecimientos 
de nivel Pre-bás¡co 
Básico 

Comisarlas 

Tenencias 

Templos 
Parroquias 

Moscos 
Bibliotecas 
Casas de la Cultura 

Estadios 
Piscinas 
Gimnasios sin 
espectadores 

Fuentes de Soda 
Juegas Electrónicos 
Clubes sociales 

Locales Comerciales 
Supermercados 
Grandes Tiendas 

Servicios dt Utilidad 
Pública 

Lavanderías 
Peluquerías 
Gisfiterfa 
Cosmerías-Modas 
Talleres Pequeños 

Actividades de impacto 
similaral itdustnil.Venla 
minorista de maqiinarias, 
vehículos, materiales de 
construcción, <juc se cla
sifiquen c o i o inofensi
vos y que se realicen en 
recintos coastruidot y 
de superficie mitima 
500 m2. 

CONDIC1ÜVES 

S.R. 

S.R. 

Excepto Expendio de 
Combustibles Líquidos; 
Centros de Servicio 
Aatosintriiy Venta de 
Vehículos. 

Estas actividades tstín 
condicionadas a desa
rrollarse sólo ene! interior 
de recintos edificados y 
cerrados, al interior de los 
cuales deberin controlar 
todos los impactos que 
la actividad («ere al 
medio ambiente y al res
to de lis actividades pú
blicas y privadas que se 
permitan en la «na . La 
Dirección de Obras esti
ra facultada para exigir 
los estudios y las obras 
necesarias para cumplir 
con esta eiifescia. 

CALLE 20 O HAS 
METROS 

O 

O 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

O 

0 

O 

0 

0 

GIRO 

Hospitales 
Climas 

Educación Medu 
y Superior 
Instituios 
Academias 

Bomberos 

Salas de Concierto 

Teatros 
Auditoriums 

Complejos 
Deportivos 
Gimnasios cot 
espectadores 

Teatros 
Cines 
Hoteles 

Apiri-Hoteles 
Restaurantes 

Centros Comerciales 
Serv¡centros 
Ceñiros de Servicio 
Automotriz 

Municipios 
Juzgados 
Servicios de la 
Administración Pública 

Talleres 
Mecánicos 

Terminales de Locomo

ción colectiva urbana 

CONDICIONES 

S.R. 

Estas actividades están 
condicionadas i desa
rrollarse en calles con 
una calzada mínima de 
dos pistas por sentido 
de trínsíto, 

S.R. 

Sólo en calles mínimo 
dos pistas por seotidn 
de transito. 

Estas actividades estis 
condicionadas a una 
superficie mínima de 
terreno de 1000 ia2. 

Corno actividades com
plementarias a otro SJO 
ei locales interior» 
sólo destinados a It 
reparación de velfculos 
sin desabolladura ni 
pintura con una super
ficie mínima del predio 
de 600 al. 

Para Miil-Busesen ter
minales Cate jnría A en 
caites de ancho mínimo: 
25 m y liraaio predial 
mínimo: 1000 m2. 
Para Taxis y Colectivos 
Categoría A: en calles 
de aecho mínimo 20 m. 
y tamaío predial mínimo: 
800 m2. 

Categoría B: en calles 
de ancho mfnimo 20 m. 
y tamiio predial mínimo: 
4000 m2. 

Categoría Cien calles 
de ancho mínimo 25 m. 
y |aniño predial mínimo: 
3000 m2. 
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TIPO 

VIVIENDA 

SALUD 

EDUCACIÓN 

SEGURIDAD 

CULTO 

CULTURA 

ORGANIZACIONES 
COMUNITARIAS 

ÁREAS 
VERDES 

DEPORTES 

ESPARCIMIENTO 
Y TURISMO 

COMERCIO 
MINORISTA 

SERVICIOS 
PÚBLICOS 

SERVICIOS 
PROFESIONALES 

SERVICIOS 
ARTESANALES 

INDUSTRIA Y 
ALMACENAMIENTO 

CALLE MENOS DE 
I« METROS 

0 

0 

• 

0 

0 

GIRO 

i 

Locales 
Comerciales 

Oficinas en General 
(ibogidoi, médicos, 
dentistas....) 

CONDICIONES 

S.R. 

S.R. 

Mhimo ZOO s¡2 de 
superficie eonslniida 
por predio. 

Míiimo200m2de 
superficie construid! 
por predio. 

CUADROS DE USO DEL SGELO 

CALLE 1* 0 MAS 
METROS 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

GIBO 

Pimlarios 
Jardines Iifaitilts 

Relean 

Capillas 

lillas de Vecinos 
Centros de Madres 
Centros Sociales 

Cuciu 
GÍRIUÚH ftl 

espectadores 

FatUtideSoda 
Jttpt EktínSww 
Chbts sociales 

Loóles 
Coaenñlcí 

la icos 
Notarial 
AFP 
ísaprct 

CONDICIONES 

S.R. 

S.R. 

MbÍEw200m2de 
•iperficiecoutnlda 
per predio 

S.R. 

HiiÍH200i2ik»-
perficiecouuiídiior 
fK&¡.lMJ«>JUÍSH 

mixtos qie eoiiidereí 
Servicios PíMicoiie 
exceptíu de esta 
coidicioi 

ZONA: (U-C2J 

CALLE l í 0 XAS 
METROS 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

GIRO 

Dispensarios 
Consultorios 

Establecimientos 
de uiwl Pre-biiico 
Básico y Medio 

Comisarlas 
TCKKÍIS 

Bomberos 

Templos 
ftmxjiiu 

Híteos 
Bibliotecas 
Casas de l i & l U n 

Eittdioi 
Piscinas 

Teatros 
Cines 
Háleles 
Aput-Hoteies 
Discoteca 
Cutios 
Restainnles 

LcciiesCometciiIes 
Siperaercados 
Grado Titidu 

GEiicasYeteriiañas 
(Sólo CWsiltas) 
hndtrfujrPisttleriu. 
Vcnumiioriitadcmade-
n y fierro, como complc-
mein d e n comercio, 
feaeterfaosimOii. 
Tiilerespeqieiosdere-
• m c i o i inofeisivos de 
nebíes, calado, ves-
tiirio y otros. 
Ttíki«foto|ríficM 
Copiadoras de Pinas 
Gufúeríi 
Talleres Mecancos 
(cxcliye desiboiladin y 
piílini). 
Talkweltericci 
Radiodifisoru 
Imprentas 
UTUÍCTÍU 

Feluperfu 

Actmdades de tapado 
siMÜar ti iMutiii). VtaU 
minorista de maqiiiarias, 
«Meatos, materiales de 
coutnceioa, ate se cía-
lifiqncu como inofeui-
TOSJ que «realicen en 

recalo* t o u t n i t o y 
de nperfície m í i i u 
500 m2. 

CONDICIONES 

S.R. 

S.R. 

Excepto Eiptndio de 
Coabvitiblcx LEqnidoi; 
Centros de Servicio 
AilonolTizyYeitadc 
Vehicilos. 

S.R. 

TiSettiwciiicot, 
eomoactividadescom-
pkMitartuiotroMo 
«locileiineriorts 
solo destilados i l i 
reparación de venícnlos 

tistu actividades estin 
condicionadas t desa
rrollarse solón el interior 
dtrecirioi edificados y 
cemdoi, d interior de loa 
cules deberla coalrolar 
todos los impactos que 
Ii actividad genere il 
wdio imbienleyal ret
ío de las actividades pú
blicas y privad» qK se 
persiUE es li lona. U 
DtrccctÓa de Obras esti-
ri frailada para eligir 
los estwüos y las obns 
necesarias pan cumplir 
coa esta eaijeitcii. 

CALLE 20 0 MAS 
METROS 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

GIRO 

Hospitales 
Clínicas 

Educación Superior 
Institutos 
Academias 

Salude Concierto 
Teatro! 
Audiloriami 

Complejos 
Deportivos 
Gimnasio coi 
espectadores 

CeitrosConwrciilei 
Servieentros 
Centros de Servicio 
Antomoirii. 

Terminales de Locomo
ción colectiva nrbaia. 

CONDICIONES 

S.R. 

Eitas actividades están 
coodicionidat a desa
rrollarse encalles con 
mi calzada mínima de 
dos pistas por sentido 
de tránsito. 

S.R. 

S.R 

Solo Mini-Buses en 1er-
minaleí Categoría A en 
calles de ancho minino 
2 5 » . y tímalo predial 
mínimo: 1000m2. 

Para Tuii Colectivos: 
Categoría A: en calles de 
ancho mínimo 20 m y la
mino predial mínimo: 
500 n2. 
Categoría B: en calles de 
ancho mínimo 20 a y la
mino predial mínimo: 
4000 al. 
Categoría B: encalles de 
ucho átomo 25 o j li-
aiioprtiiiíiaís'mo: 
1000 al 



Página 22 (6468) 
DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE CfflLE 

Martes 13 de Junio de 1995 N2 3S.192 

TIPO 

VIVIENDA 

SALUD 

EDUCACIÓN 

SEGURIDAD 

CULTO 

CULTURA 

ORGANIZACIONES 
COMUNITARIAS 

ÁREAS 
VERDES 

DEPORTES 

ESPARCIMIENTO 
V TURISMO 

COMERCIO 
MINORISTA 

SERVICIOS 
PÚBLICOS 

SERVICIOS 
PROFESIONALES 

SERVICIOS 
ARTESArULES 

INDUSTRIA Y 
ALMACENAMIENTO 

CALLE MEVOS DE 
ID METROS 

0 

0 

0 

0 

0 

GIRO 

Locales comerciales 

Oficinas 

Talleres inofensivos 
pequeños 

• 

CONDICIONES 

S.R. 

S.R. 

Como usa cora pie mci-
ür ioa l j vivienda máxi
mo 70 m2 por predio. 

Comousocornpltmen-
tarin a li vivienda míni
mo 70 m2 por predio. 

Como uso complemen
tario ala vivienda máxi
mo 70 mi por predio. 

CUADROS DE USO DEL SUELO 

CALLE 14 0 MAS CALLE 
METROS 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

GIRO 

Juntas de Vecinos 
Centros de Madres 
Ceñiros Sociales 

Canchas 
Gimnasios sin 
espectadores 

CONDICIONES 

S.R. 

S.R. 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

ZONA: 

GIRO 

Dispensarios 
Cossnllorios 

Establecimientos 
de nivel Prc-bjsico 
Básico 
Parvularios 
Jardines Infantiles 

Retenes 

Capillas 

Bibliotecas 

Locales Comerciales 

Correos 
Sen. de Utilidad Pública 

Talleres pequeños de re
paración inofensivos de 
muebles, calzado, ves
tuario y otros. 
Talleres fotográficos 
Copiadoras de Planos 
Gasfiten'a 
Talleres eléctricos 
Vestuario y otros. 
Talleres fotográficos 
Copiadoras de Planos 
Imprentas 
Lavanderías 
Peluquerías 

Actividades de impacto 
similar al industriaLVcnli 
mi Borísta de maquinarias, 
materiales de 
construcción, que se cla
sifiquen como inofensi
vos y qae se realicen en 
recintos construidos y 
de superficie míiima 
500 n 2 . 

11-C3) 

15 O MAS 
METROS 

CONDICIONES 

S.R. 

Cumpliendo coi una su
perficie mhima cons
truida por predio de: 
500 n i . 

S.R. 

Excepto Expendio de 
Combustibles Líquidos; 
Centros de Servicio 
Automotriz y Venta de 
Vehículos. 

Estas actividades estin 
condicionadas a desa
rrollarse sfilocn el interior 
de recintos edificados y 
cerrados, al interior de los 
cuales de berín controlar 
todos los impactos que 
la actividad genere a! 
medio ambiente y al res
to de las actividades pú
blica! y privadas que se 
permitan en la zana. La 
Dirección de Obras esta-
ri facultada para exigir 
los esludios y las obras 
necesarias para cumplir 
coa esta eiigencia. 

CALLE 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

CIRO 

Establecimientos 
de nivel Pre-bisteo 
Básico y Medio 

Templos 
Parroquias 

Fuentes de Soda 
Juegos Electrónicos 
Clubes sociales 

Ceñiros Comerciales Él 

Serv.de la Administra
ción Pública. 

Oficinas de: 
Bancos, lsaprcs 
AFP, notarlas. 

Talleresmecinicos 
(excluye desabolladla 
y pintura). 

Terminales de Locomo
ción colectiva nrbana 

20 O MAS 
METROS 

CONDICIONES 

S,R. 

Estas actividades están 
condicionadas a desa
rrollarse en calles con 
una calzada mínima de 
dos pistas por sentido 
de tránsito. 

S.R. 

Locales exislcnleso 
nuevos en superficie de 
terreno min-imo 500 m2. 

Estas actividades están 
condicionadas a una 
superficie minirnade 
terreno de 1000 ni2. 

Máximo 200 m2 de 
superficie construida 
por predio. 

Talleres mecinicos, 
conoactividadcscom-
plcmentariu a otro uso 
en locales interiores • 
sólo destinados a la 
reparación de vehículos. 

Pan Buses en terminales 
Categoría A ei anche 
de calle minimo 25 m y 
lamaio predial mínimo: 
2000 ai2, 
Categoría B ea ancho 
de calle minino 30 m y 
tamaño predial mfairno: 
4000 m2. 
Categoría C en ancho 
de calle minimo 30 n y 
tamaño predial mínimo: 
10.000 m2. 

Para Míni-Bises en ter
minales Categoría A en 
calles de ancho mínimo 
25 m. y tamaño predial 
mínimo: 1000 m2. 
Categoría B- en ancbo 
de calle mínimo 30 m y 
(amalo predial mínimo: 
4000 m2. 
Categoría C ca ancbo 
de calle mínimo 30 ni y 
lamaio predial mínimo: 
tO.000 m2. . 
Par» Taiis Colectivos: 
Categoría A: en calles de 
ancho mínimo 20 m y ta
maño predial mínimo: 
300 m2. 

Categoría B: en calles de 
aacno míiipio 20 m y ta
maño predial mínimo: 
4000 m2. 
Categoría C; en calles de 
ancbo mínimo 25 a y ta-
maüo predial minino: 
8000 a 2 . 
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Los usos de suelo permitidos para la zona U-Eel Equipamientos Interco-
munales y Comunales corresponden a los siguientes: 

TIPO ESCALA ESCALA 
INTERCOMUNAL COMUNAL 

en calles de 
ancho mínimo 
30 o más m 

en calles de 
ancho mínimo 
20 o más m. 

ESCALA 
VECINAL 

en calles de 
ancho mínimo 
15 o menos m. 

Salud 

Educación 

Culto 

Cultura 

Deportes 

Esparcimiento 
y turismo 

Comercio 
Minorista 

Servicios 
Públicos 

Clínicas 
Hospitales 

Universidades 
Academias 
Institutos 

Templos 

Museos 
Bibliotecas 
Teatros 
Cines 
Auditoriums 
Salas de Concierto 

Complejos 
Deportivos 
Gimnasio con 
Espectadores 

Hoteles 
Apart-Hoteles 
Centro de 
Convenciones 

Centros 
Comerciales 

Clínicas 
Hospitales 

Educación 
Básica y 
Media 

Templos 

Museos 
Bibliotecas 
Teatros 
Casas de la Cultura 
Salas de Exposición 

Estadios 
Piscinas 

Dispensarios 
Consultorios 

Educación 
Pre-básica 

Capillas 

Bibliotecas 

Canchas 

Servicios 
Profesionales 

Eventos 

Centros 
Comerciales 

Municipios 
Juzgados 
Serv de Utili
dad Pública. 
Serv.de Admi 
nistración 
Pública. 

Oficinas 

Locales 
Comerciales 

En la zona U-Ee2, Equipamiento Recreacional Deportivo, de acuerdo a lo 
señalado en el texto de la Ordenanza del Plan Regulador Metropolitano de 
Santiago, el 20% de la superficie del predio podrá destinarse a los siguientes 
usos: 

TIPO ESCALA 
INTERCOMUNAL 

en calles de 
ancho mínimo 
30 o más m. 

ESCALA 
COMUNAL 

en calles de 
ancho mínimo 
20 o más m. 

ESCALA 
VECINAL 

en calles de 
ancho mínimo 
15 o menos m. 

Salud 

Educación 

Culto 

Cultura 

Deportes 

Esparcimiento 
y turismo 

Clínicas 
Hospitales 

Universidades 
Academias 
Institutos 

Templos 

Museos 
Bibliotecas 
Teatros 
Cines 
Auditoriums 
Salas de Concierto 

Complejos 
Deportivos 
Gimnasio con 
Espectadores 

Hoteles 
Apart-Hoteles 
Centro de 
Convenciones 

Clínicas 
Hospitales 

Educación 
Básica 
Media 

Templos 

Museos 
Bibliotecas 
Teatros 
Casas de la Cultura 
Salas de Exposición 

Estadios 
Piscinas 

Dispensarios 
Consultorios 

Educación 
Pre-básica 

Capillas 

Bibliotecas 

Canchas 

Eventos 

Los usos de suelo permitidos para la zona U-Ee3 (Parques, Cerros Islas, 
Parques adyacentes a cauces o sistemas viales), y U-Ee4 (Parques 
Metropolitanos), corresponden a los establecidos por la Ordenanza del 
Plan Regulador Metropolitano de Santiago. 

Los usos de suelo para la zona de Interés Patrimonial U-Ee5, corresponden 
a los definidos en el listado que a continuación se detalla: 

TIPO ESCALA 
INTERCOMUNAL 

en calles de 
ancho mínimo 
30 o más m. 

ESCALA 
COMUNAL 

en calles de 
ancho mínimo 
20 o más m. 

ESCALA 
VECINAL 

en calles de 
ancho mínimo 
15 o menos m. 

Salud 

Educación 

Culto 

Cultura 

Universidades 
Academias 
Institutos 

Templos 

Equipamiento 
como: 
Museos 
Bibliotecas 

Educación 
Básica 
Media 

Templos 

Científico-Cultural tales 

Museos 
Bibliotecas 

Dispensarios 
Consultorios 

Educación 
Pre-básica 

Capillas 

Bibliotecas 

Deportes 

Esparcimiento 
y turismo 

Servicios 
Públicos 

Servicios 
Profesionales 

Teatros 

Auditoriums 
Salas de Concierto 

Complejos 
Deportivos 
Gimnasio con 
Espectadores 

Teatros 
Casas de la Cultura 
Salas de Exposición 
Salas de Conferencia 
Cine Arte 

Estadios Canchas 
Piscinas 

Restauran t 

Serv. de Utilidad 
Pública 
Serv de Adminis
tración Pública 

Oficinas 
profesionales 

Los tipos de actividad de Educación y la Cultura, deben estar relacionadas 
con la enseñanza y la difusión del Arte y la Cultura. 

En la Zona U-Ee5, Casa patrimonial y parque "Santa Rosa de Apoquindo", 
sólo se permiten las actividades de Educación y Cultura. 

Artículo 41.» Los predios que enfrenten calles que constituyan el límite de 
las Zonas U-Cl, U-C2, U-Vo y que se encuentren graficadas en el Plano PRCLC-
93 Lámina N9 2, podran acogerse a todas las disposiciones sobre usos del suelo 
reglamentadas para las zonas U-Vo. 

Los predios que enfrenten las calles Martín de Zamora, Los Pozos, Martín 
Alonso Pinzón, Vasco de Gama, Vaticano, Nevería, Soria, Cruz del Sur, Alicante, 
Renato Sánchez, Estoril entre- Paul Harris y Charles Hamilton vereda poniente y 
que pertenezcan a la zona de uso del suelo U-Vl o U-.V2, podrán destinar la vivienda 
existente a servicios profesionales. 

Los predios que pertenezcan al área delimitada por las calles Renato 
Sánchez, fondo predial del Estadio Francés y Avda. Pdte. Errázuriz por el norte, 
Sánchez Fontecilla por el poniente, Martín de Zamora por el sur y Avda. Américo 
Vespucio por el oriente, podrán optar a los siguientes destinos: 

TERRENO USO CONDICIONES 
para ancho de calle 
de 15 o más m. 

Existente 
> 1000 m2 

TERRENO 

SERVICIOS 
PROFESIONALES 

ESCUELAS 
DIFERENCIALES 

USO 

Sin atención médica 
con capacidad máxi
ma de 80 alumnos. 

CONDICIONES 
para ancho de calle 
de 20 o más m. 

Existente 
> 1000 m2 SERVICIOS 

PROFESIONALES 

EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

De manera comple
mentaria podrá de
sarrollarse el co
mercio minorista 
hasta 300 m2 como 
máximo. 

con al menos dos 
pistas por sentido de 
tránsito. 

La habilitación de las edificaciones existentes, requerirá qw el interesado 
presente un proyecto que resguarde las características originales de la edifica
ción. 

http://Serv.de
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Sin perjuicio de lo establecido en las normas técnicas para las áreas de 
edificación, los predios que enfrentan la Avda. Estoril y que pertenecen a la zona 
U-C2, las construcciones nuevas con destino no residencial no podrán sobrepasar 
la altura máxima de 2 pisos o 7 m. 

Los usos del suelo que corresoondan a actividades de funcionamiento 
nocturno se clasificarán como restringidos autorizándose su localización sólo en 
predios o propiedades que enfrentan a calles: Américo Vespucio, Apoquindo, 
Bilbao (entre Tomás Moro y M. Sánchez Fontecilla), Cristóbal Colón, Cuarto 
Centenario, El Bosque, Gilberto Fuenzalida, Isidora Goyenechea, Las Condes, 
Latadía, Manquehue, Mar de Los Zargazos, Noruega, Padre Hurtado (entre P. 
Kennedy y Alonso de Camargo), Presidente Kennedy, Tajamar y Vitacura. 

CAPITULO V. 

VIALIDAD 

Artículo 42.- La vialidad estructurante del área urbana comunal regida por 
el presente Plano Regulador, está constituida por el conjunto de avenidas, calles 

y caminos existentes o proyectados, que corresponden a las señaladas como tales 
en los cuadros de vialidad de la presente Ordenanza. 

Artículo 43.- La vialidad de servicio est constituida por el conjunto de calles 
que sirven a las áreas en que se posibilita el crecimiento por extensión o por 
densificación, graneadas en el Plano PRCLC-93 lámina N9 3 con el ancho 
establecido en esta Ordenanza. Consultan modificaciones en su perfil, aumentan
do el ancho de las calzadas hacia los frentes correspondientes, destinadas a 
resolver la mayor demanda que generará este crecimiento. 

Artículo 44.- La vialidad local existente está conformada por el conjunto 
de calles y avenidas no incluidas como expresas, troncales, colectoras o de 
servicio. Sus anchos, perfiles geométricos, así como el resto de las características 
de estas vías son las definidas mediante seccionales y proyectos de loteo según 
corresponda. 

Artículo 45.- El listado de las vías expresas, troncales, colectoras, de 
servicio así como locales proyectadas, en el área de aplicación de la presente 
Ordenanza es el siguiente: 

LISTADO DE VÍAS 

NOMENCLATURA 

E - DISTANCIA ENTRE LINEAS OFICIALES APROBADAS CON ANTERIORIDAD AL MR-93. 
PUEDE ESTAR O NO MATERIALIZADA. 

P - PROYECTO O ENSANCHE EN MR-93. 
VAR - PERFIL ASIMÉTRICO CONCORDANTE CON APROBACIONES ANTERIORES. 
MT - MODIFICACIÓN DE TRAZADO. 
A/D - A DEFINIR. 
* - VIALIDAD COMUNAL ESTRUCTURANTE. 

NOTA : las vías con distancia de su eje al Norte, Sur, Oriente y 
Poniente corresponden a aquéllas que en su trazado varían 
la orientación, razón por la cual se deberá considerar en 
cada caso la orientación correspondiente. 

VÍAS EXPRESAS Y TRONCALES 

Vía 

Alonso de Córdova * 
* 

Américo Vespucio 
Andrés Bello 
Apoquindo 

* 
* 
* 
* 
* 

Bilbao * 
* 

Camino a Farellones 
Camino El Alba 

* 
*• 

« 
* 
* 

Camino de Las Flores * 
* 

Circunvalación Las Flores 
Camino Pie Andino 
Costanera Andrés Bello 

* 
* 
* 
• 

Cuarto Centenario 
Charles Hamilton 

* 
* 
* 
* 
* 
* 

Estoril * 
* 

Florencio Barrios 
Francisco Bulnes Correa 
Las Condes. 

* 
* 
* 
* 

Manquehue * 
* 

Padre Hurtado * 
* 
* 
* 
* 
* 

Patasorüa 
Presidente Kennedy 

* 
* 
* 
* 

San Carlas de Apoquindo * 

Desde 

Presidente Kennedy 
Los Militares 
Presidente Kennedy 
Isidora Goyenechea 
Encomenderos 
Las Condes 
Tomás Moro 
Sánchez Fontecilla 
Tomás Mojo 
Las Condes 
Apoquindo 
Padre Hurtado 
Paul Harris 
Francisco Bulnes Correa 
El Algarrobo (Camino del 
Otoñal, Camino 
Francisco Bulnes Correa 
Camino a Farellones 
Tajamar 
Isidora Goyenechea 
Apoquindo 
Las Condes 
Paul Harris 
Fray Subercaseaux 
San Damián 
San Francisco de Asís 
Las Condes 
Charles Hamilton 
Tomás Moro 
San Francisco de Asís (camino) 
Apoquindo 
Presidente Kennedy 
Presidente Kennedy 
Isabel La Católica 
Presidente Kennedy 
Camino El Alba 
General Blanche 
Río Guadiana 
Colón 
Nueva Bilbao 
Apoquindo 
Límite Comunal Poniente 
Américo Vespucio 
Manquehue 

Camino Pie Andino 

Hasta 

Los Militares 
Apoquindo 
Bilbao 
Vitacura 
Las Condes 
Tomás Moro 
Camino El Alba 
Tomás Moro 
Padre Hurtado 
Camino Pie Andino 
Padre Hurtado 
Paul Harris 
Francisco Bulnes Correa 
Camino Pie Andino 
Otoñal. Camino 
Francisco Bulnes Correa 
Av.Píaza 
Alvaro Casanova 
Isidora Goyenechea 
Puente Lo Saldes 
Bilbao 
Paul Harris 

Fray Subercaseaux 
San Damián 
San Francisco de Asís 
La Posada, Camino de 
Charles Hamilton 
Las Lavándulas, Camino 
Francisco Bilbao 
Camino Pie Andino 
Presidente KennedV 
Camino a Farellones 
Isabel La Católica 
Bilbao 
Camino El Alba 
General Blanche 

Rio Guadiana 
Colón 
Nueva Bilbao 
Valenzuela Puelma 
Padre Hurtado 
Américo Vespucio 
Manquehue 
Las Condes 

Francisco Bulnes Correa 

Ancho MIILLO. 

37.6 m 
32 m 
60 m 
30m 
44 m 
50 m 
50 m 
32 m 
60 m 
25 m 
40 m 
40 m 
40 m 
40 m 
50 m 
40 m 
40 m 

80 - 60 m A/D 
36 m 
30 m 
32 m 
32 m 
45 m 
64 m 

45m 
64 va 
32 m 
40 m 
30 m 
40 m 
32 m 
48 m 
40 m 
40 m 
40m 
40 m 
40 m 
40 m 
40 m 
52 m 
30 m 
36m 
76 m 
75 m 

30 m 

Ni Pistas 

4 
4 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
4 

4A/D 
6 
6 
6 
4 
4 
4 
4 
6 
6 
4 
4 

4 
4 
4 
4 
6 
6 
4 
4 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
4 
6 
6 
6 

4 

BandejÓn 

si 
si 
si 
no 

mediana 
mediana 
mediana 
mediana 

si 
mediana 
mediana 
mediana 
mediana 
mediana 

no 
no 
si 
si 
no 
no 

mediana 
si 
si 
si 
sí 

mediana 
mediana 
mediana 
mediana 

sí 
mediana 

si 
si 
si 
si 
si 
si 
si 
si 
si 

mediana 
mediana 

si 
si 

mediana 

N 

18.8 
16 
_ 
_ 
22 
var 
var 
17 
30 
12.5 
var 
20 
20 
20 
25 
20 
20 
,-
— 
— 
_ 
16 
var 
var 
var 
var 
— 
_ 
— 
— 
16 
var 
— 
_ 
— 
_ 
— 
_ 
— 
— 
_ 
var 
var 
var 

— 

Distancia Etfe A LO. 

S 

IS.8 
16 
_ 
„ 

22 
var 
var 
15 
30 
ít.5 
var 
20 
20 
20 
25 
20 
20 
_ 
_ 
_ 
_ 
16 
var 
var 
var 
var 
_. 
_ 
_ 
_ 
16 
var 
_ 
_ 
_ 
_ 
_ 
_ 

_ 
— 
var 
var 
var 
_. 

O 

_ 
30 
15 
_ 
_ 
_ 
_ 
_ 

_ 

_ 
_ 
_ 
_ 
var 
18 
15 
16 
— 

_ 
_ 
— 
16 
20 
15 
20 
_ 
_ 
20 
20 
20 
var 
20 
20 
20 
26 
10 
— 
— 
_ 
15 

P 

30 
15 

. 
_ 
_ 

_ 

_ 
_ 
_ 
_ 
— 
var . 
18 
15 
16 

_ 

16 
20 
15 

20 var 

_ 
20 
20 
20 
var 
20 
20 
20 
26 
20 

_ 
15 

E o P 

E 
E 
E 
E 
E 

E/P 
E 
P 
E 
E 
P 
E 
P 
P 
E 
P 

E/P 
P 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
P 
E 
E 

E/P 
E 
E 
E 

E/P 
E 
P 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 

E 

NOTA: Francisco Bulnes Correa ex Canal El Bollo 
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VÍAS COLECTORAS DE SERVICIO Y LOCALES 

Vía 

Alcántara 

Alicante 

Alonso de Camargo - Patricia 
Avenida de! Monte * 

* 
Avenida Plaza 
Asturias 
Azucenas 
Badajoz 
Balmoral 
Bocaccio * 
Cabildo 
Camino de Apoauindo * 

* 
Camino Fray León 

Camina Otoñal * 
Carlos Alvarado 
Carlos Pena Otaegui * 

* 
Camino San Antonio * 
Cerro Colorado 
Cerro El Plomo 
Circunvalación Las Terrazas 
Colón • 

« 
Cruz del Sur 
Curamávida 
Chesterton * 
Choapa 
Delinca 

Domingo Bondi 
El Algarrobo {camino del * 
El Dante 
El Golf * 

• 
* 

El Bosque * 
Esteban Dell'Orto 

Estocolmo 

Félix de Amesti 

Fleming * 
* 
* 

Fray Subercaseaux * 
Gasperi (Alcidede) 
General Blanche * 

Gerónimo de Alderete * 
Gertrudis Echeflique * 
Gustavo V 
Hamlet 
Hermanos Cabot 
Hernando de Magallanes * 

* 
Isabel La Católica * 

* 
* 

Isidora Goyenechea * 
* 
* 

Jorge VI 
Juan de Austria 
Las Vertientes 

La Capitanía 

La Castellana Norte 
La Castellana Sur 
La Gioconda 
La Gloría 
La Oración 
La Piedad * 
La Posada, Camino de * 
La Quebrada, Avda. * 
LaQuebrada 
Las Azaleas * 

Las Lavándulas, Camino * 
Las Malvas 

Desde 

Apoquindo 
Colón 
Isabel La Católica 
Martin de Zamora 
Portofino 
JosédeMoraleda 
Camino a Farellones 
La Posada, Camino de 
San Carlos de Apoquindo 
Apoquindo 
Los Militares 
Alonso de Córdova 
Los Militares 
Las Condes 
Manquehue 
Canal El Bollo (Cauce) 
Canal El Bollo (Cauce) 
Lo Fontecilla 
Valle Alegre 
Camino La Fuente ' 
Americo Vespucio 
La Escuela 
Francisco Bulnes Correa 
Las Condes 
Americo Vespucio 
Alonso de Córdova 
República de Honduras 
Sánchez Fontecilla 
Plaza Atenas 
Apoquindo 
Paul Harris 
Apoquindo 
Colón 
Americo Vespucio 
Rep. Árabe de Egipto 
Martín de Zamora 
Camino de Las Flores 
Presidente Riesco 
Presidente Riesco 
Plaza el Golf Norte 
Plaza el Golf Sur 
Isidora Goyenecnea 
Apoquindo 
Gasperi (Alcidede) 
Presidente Riesco 
Los Militares 
Apoquindo 
Martín de Zamora 
Isabel la Católica 
Tomás Moro 
Padre Hurtado 
Charles Hamilton 
IV Centenario 
Padre Hurtado 
Paul Harris 
Francisco Bulnes Correa 
San Ramón 
Presidente Kennedy 
Apoquindo 
Noruega 
Las Torcazas 
Benito Juárez 
Apoquindo 
Alonso de Camargo 
Sánchez Fontecilla 
Americo Vespucio 
Alexander Fleming 
Costanera 
Augusto Leguía Norte 
La Pastora 
Apoquindo 
Vaticano 
Camino El Alba 
De los Arrieros 
Camino El Manzanar 
República de Honduras 
Apoquindo 
Martin de Zamora 
Los Militares 
Apoquindo 
Americo Vespucio 
Los Militares 
Los Militares 
Los Militares 
Fray Jorge 
Camino Pie Andino 
La Escuela 

Las Tranqueras 
Frav Subercaseaux 
Capitanía, La 

Hasta 

Colón 
Isabel La Católica 
Bilbao 
Colón 
Martin de Zamora 
Paul Harris 
La Posada. Camino de 
Sn. José de la Sierra 
Carlos Peña Otaegui 
Presidente Errazuriz 
Apoquindo 
Apoquindo 
Alonso de Córdova 
Padre Errazuriz 
Hernando de Magallanes 
Camino Píe Andino 
Vital Apoquindo 
Valle Alegre 
Camino San Antonio 
Francisco Bulnes Correa 
Manquehue 
Francisco Bulnes Correa 
Camino Pie Andino 
Charles Hamilton 
Nuestra Sra. del Rosario 
Nuestra Sra. del Rosario 
Las Flores. Circunvalación 
Plaza Atenas 
La Escuela 
Delinca 
Las Condes 
Padre Hurtado 
Tomás Moro 
Rep. Árabe de Egipto 
Manquehue 
Martín Alonso Pinzón 
Camino El Alba 
Americo Vespucio 
Plaza el Golf Norte 
Plaza el Golf Sur 
Apoquindo 
Sánchez Fontecilla 
Gasperi (Alcidede) 
Hernando de Magallanes 
Los Militares 
Noruega 
Martín de Zamora 
Colón 
Tomás Moro 
Padre Hurtado 
Paul Harris 
El Algarrobo (Camino de! 
Esteban Dell'Orto 
Paul Harris 
Francisco Bulnes Correa 
San Ramón 
Camino Pie Andino 
Los Militares 
Pdte. Errazuriz 
Apoquindo 
Americo Vespucio 
Las Tranqueras 
Alonso de Camargo 
Bilbao 
Americo Vespucio 
Alexander Fleming 
Tomás Moro 
Augusto Leguía Norte 
La Pastora 
Plaza El Golf 
Martín de Zamora 
Bilbao 
De los Arrieros 
Camino El Manzanar 
República de Honduras 
Camino San Francisco de Asís 
Martín de Zamora 
Martín Alonso Pinzón 
Apoquindo 
Nevería 
Mariscal Petain 
Apoquindo 
Las Condes 
Nuestra Sra. del Rosario 
Del Monte 
Del Monte 
Vital Apoquindo 

Las Condes 
Camino la Fuente 
Delinca 

Ancho MinXo. 

30 m 
20m 
15 m 
15 m 
15 m 
20m 
20 m 
20 m 
60 m 
20m 
18 m 
18 m 
18 m 
20m 
18 m 
28 m 
20 m 
15 m 
15 m 
25 m 
20m 
22 m 
28m 
30m 
19.5 m . 

24.45 m 
40 m 

28.5 m 
35 m 
20 m 
15 m . 
30m 
18 m 
15 m 
12 m 
18 m 
30 m 
15 m 
30m 
70 m 
30m 
24m 
20m 
15 m 

21.3 m 
18 m 
15 m 
15 m 

30m 
30m 
30m 
20 m 
18 m 
25 m -
25 jn 

25 m 
25 m 
20 m 
30m 
15 m 
15 m 
18 m 
20 m 
15 m 
30m 
30m 
30 m 
30 m 
30 m 
30 m 
22 m 
20 m 
25 m 
40 m 
25 m 
20 m 
20 m 
18 m 
15 m 
15 m 
16 m 
28 m 
15 m 
20 m 
30 m 
25 m 
20 m 

20m 
25 m 
15 m 

N" Pistas 

3 
3 
2 
2 
2 
3 

4A/D 
4A/D 

6 
3 
3 
3 
3 
3 • 
3 
2 
2 
2 
2 
4 
3 
4 
4 
2 
3 
4 
6 

5A/D 
6 
3 
2 
4 
3 
2 
2 
3 
4 
2 
4 
4 
4 

4A/D 
3 
2 
2 
2 

2 
2 
3 
4 
4 
4 
2 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
2 
2 
2 
2 
2 
3 
3 
3 
4 
4 
4 
4 
2 
4 
4 
4 
4 
3 
2 
2 
2 
2 
4 
2 
2 
4 
2 
2 

4 
4 
2 

Bandejón 

no 
no 
no 
no 
no 
no ~~ 

mediana 
no 
si 
no 
no 
no 
no 
no 
no 
no 
no 
— 

no 
no 
no 
no 
no 
no 

mediana 
si 

A/D 
mediana 

— 
_ 

mediana 
no 
no 
no 
no 

mediana 
— 

mediana 
plaza 

mediana 
A/D 
no 
no 
no 
no 
no 
no 
no 
no 
no 

mediana 

no 
mediana 
mediana 
mediana 
mediana 
mediana 
mediana 

no 
no 
no 
no 
no 
no 
no 
no 

mediana 
mediana 
mediana 
mediana 

no 
mediana 
mediana 
mediana 
mediana 

no 
no 
no 
no 
— 
si 
no 
no 

mediana 
no 
no 

mediana 
no 
no 

Distancia Eje A LO. 
N 

_ 
_ 
_ 
_ 
10 
_ 
— 
__ 
_ 
_ 
— 
_ 
_ 

9.25 
14 
10 
7.5 
7.5 
— 
10 
il 
14 
_ 
var 

12.225 
20 

14.25 
17.5 
_ 
7.5 
_ 
6.5 
7.5 
6.0 
— 
_ 
7.5 
_ 
_ 
_ 
_ 
_ 
7.5 
_ 
_ 

_ 
15 
15 
_. 
_ 
9 

12.5 
12.5 
12.5 
12.5 
_ 
_ 
_ 
7.5 
10.5 
_ 
_ * 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
_ 
— 
_ 
_ 

— 
— 
_ 
— 
— 
8 
— 
7.5 
_ 
15 

12.5 
10 

10 
12.5 
— 

S 

— 
_ 
_ 
— 
10 
_ 
_ 

_ 
_ 
_ 
_ 
_ 

8.75 
14 
10 

7.5 
7.5 
_ 
10 
11 
14 
_ 
var 

12.225 
20 

14.25 

37.5 
_ 
7.5 
_ 

11.5 
7.5 
6.0 
_ 
_ 
7.5 
_. 
— 
_ 
_ 
_ 
7.5 
_ 
_ 
_ 
_ 
15 
15 
_ 
_ 
9 

12.5 
12.5 
12.5 
12.5 
— 
_ 
_ 
7.5 
7.5 
_ 
_ 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
_ 
— 
— 
_ 
_ 
— 
_ 
_ 
_ 
_ 
8 
_ 
7.5 
__ 
15 

12.5 
10 

10 
12.5 
_ 

O 
15 
10 

7.5 
7.5 
7.5 
_ 
10 
10 
var 
10 
9 
9 
9 
10 
„ 

_ 
_ 

, 
12.5 
_ 
_ 
_ 
15 
— 
— 
_ 
— 
_ 
10 
— 
15 

6.5 
— 
__ 
9 
15 

7.5 
15 
35 
15 
12 
10 
_ 

10.65 
9 

7.5 
7.5 
_ 
— 
var 
10 
_ 
_ 
_ 
— 

10 
15 

7.5 

10 
7.5 
— 
_ 
_ 
— 
— 
_ 
11 
10 

12.5 
20 

12.5 
10 
10 
9 

7.5 
7.5 
— 
14 
_ 
10 
, 
_ 

_ 

7.5 

P 
15 
10 

7.5 
7.5 
7.5 
— 
10 
10 
var 
10 
9 
9 
9 
10 

_ 
_ 
_ 

12.5 • 
_ 
_ 
_ 
15 
_ 
_ 
_ 
— 
— 
10 
_ 
15 

U.5 
_. 
_ 
9 
15 

7.5 
15 
35 
15 
12 
10 
„ 

10.65 
9 

7.5 
7.5 
_ 
_ 
var 
10 
_ 
— 
_ 
_ 
_ 
10 
15 

7.5 
_ 
_ 
10 
7.5 
_ 
_ 
_ 
_ 
_ 
_ 
II 
10 

12.5 
20 

12.5 
10 
10 
9 

7.5 
7.5 
_ 
14 
_ 
10 

_. 
_ 
—. 
_ 

7.5 

E o P 

E 
E 
P 
P 
E 

E/P 
E 
E 

E/P 
E 
P 
P 
P 
E 
P 
P 
P 

E/P 
E/MT 

E/P 
E 

E/P 
E 
P 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
P 
E 
P 
P 
E 
P 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
P 
E 
E 
P 
P 
P 
E 
P 

E/P 
E/P 

P 
P 
E 
E 
E 
P 

E/P 
E/P 
E 
E 
P 
E 
E 
P 
E 
E 

E/P 
E 
E 
E 

E/P 
E 
P 
P 
B 
E 
E 
E 
P 

E/P 
P 
E 

P 
P 

E 
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V£a 

Las Torcazas 
Las Tranqueras * 
Latadfa 
Lo Fonlecilla 
Los Dominicos * 

* 
Los Milanos 
Los Pozos 
Los Militares * 

* 
Los Tróvanos * 
Málaga 

Martín Alonso Pinzón * 

Martín de Zamora * 
* 
* 

Marco Polo 
María Teresa 
Mariscal Petain 
Mavecura 
Nevería 
Nevería 
Noruesa 
Nuestra Sra. del Rosario * 
Nueva Bilbao * 
O'Connell 
Orinoco 
Padre Errázuriz * 
Paul Harris * 
Pernambuco 
Piacenza 
Pedro de Gamboa * 
Presidente Errázuriz * 

* 
Presidente Riesco * 

* 
* 
* 
* 
* 

Ouebrada Honda 
Reina Astrtd 
República de Honduras * 

Río Guadiana 
Robinson Crusoe 
Rosa ÜHiuains 
Rosario Norte 
Sebastián El Cano 

Sánchez Pontecilla * 
SanCrescente 
San Damián 
San Francisco de Asís (camino) * 

• 
* 

San Gabriel * 
San José de la Sierra * 

* 
San Ramón 

Soria 
Tajamar * 

Tomás Moro * 
* 
* 

Valle Aleare 
Vasco de Gama * 
Vaticano * 
Valenzuela Puelma * 
Vitacura * 

* 
Vital Apoquindo * 

*• 

* 
Víctor Rae 
Villanova 
Visviri 
Warren Smith 

Desde 

Presidente Riesco 
Las Condes 
Bilbao 
Las Condes 
Patagonía 
Santa Magdalena Sofía 
Manquehue 
Hernando de Magallanes 
Américo Vespucio 
Nuestra Sra.de! Rosario 
Los Pozos 
Apoquindo 
Martin de Zamora 
Colón 
Hernando de Magallanes 
Sánchez Fontecilla 
Américo Vespucio 
Algeciras 
Colón 
Manquehue 
La Gioconda 
Cotón 
Américo Vespucio 
San Pascual 
Apoquindo 
Presidente Kennedy 
Padre Hurtado 
Los Militares 
Los Militares 
Bocaccio 
Fray Jome 
Orinoco 
Colón 
La Piedad 
Sánchez Fontecilla 
SanCrescente 
Costanera Andrés Bello 
Andrés Bello 
Américo Vespucio 
Alonso de Córdova 
Cerro Altar 
Nuestra Sra. del Rosario 
Carlos Pena Otaegui 
Presidente Kennedv 
Camino Otoñal 
Circunvalación Las Terrazas 
Vtllanova 
Los Pozos 
Apoquindo 
Alonso de Córdova 
Martín de Zamora 
Colón 
Martín Alonso Pinzón 
E! Bosque 
Apoquindo 
Las Condes 
Las Condes 
Charles Hamilton 
San Carlos de Apoquindo 
PdtcErrázuriz 
Las Condes 
Charles Hamilton 
Cerro Catedral 
Camino El Alba 
Albacete 
Andrés Bello 
Vitacura 
Apoquindo 
Plaza Atenas 
Florencio Barrios 
Las Condes 
Américo Vespucio 
Sánchez Fontecilla 
Padre Hurtado 
Tajamar 
Isidora Govenechea 
Camino El Alba 
Camino de Apoquindo 
Paul Harris 
Américo Vespucio 
Los Dominicos 
Colón 
Los Militares 

Hasta 

Apoquindo 
Presidente Kennedy 
Tomás Moro 
Charles Hamilton 
Santa Magdalena Sofía 
Rotonda Atenas 
IV Centenario 
Tomás Moro 
Nuestra Sra.de! Rosario 
La Piedad 
Cotón 
Martín de Zamora 
Fernando de Aragón 
Manquehue 
Tomás Moro 
Américo Vespucio 
Algeciras 
Hernando de Magallanes 
Vaticano 
IV Centenario 
Apoquindo 
Martín Alonso Pinzón 
San Pascual 
La Capitanía 
Los Militares 
Las Condes 
Paul Harris 
Apoquindo 
Apoquindo 
Apoquindo 
Valenzuela Puelma 
La Castellana Norte 
Martín Alonso Pinzón 
Las Condes 
SanCrescente 
Américo Vespucio 
Andrés Bello 
Américo Vespucio 
Alonso de Córdova 
Cerro Altar 
Nuestra Sra. del Rosario 
Las Tranqueras 
San Ramón 
Presidente Riesco 
Circunvalación Las Terrazas 
Av.Plaza 
Padre Hurtado 
Martin Alonso Pinzón 
Martin de Zamora 
Apoquindo 
Colón 
Martín Alonso Pinzón 
Bilbao 
Bilbao 
San Gabriel 
Charles Hamilton 
Charles Hamilton 
San Carlos de Apoquindo 
Camino Pie Andino 
Sánchez Fontecilla 
Charles Hamilton 
Camino Pie Andino 
Camino El Alba 
Carlos Peña Otaegui 
Martin de Zamora 
Vitacura 
Encomenderos 
Plaza Atenas 
Florencio Barrios 
Bilbao 
Charles Hamilton 
Martín Alonso Pinzón 
Américo Vespucio 
Camino Pie Andino 
Isidora Govenechea 
Rotonda Pérez Zuiovic 
Camino de Apoquindo 
Paul Harris 
Nueva Bilbao 
Manquehue 
Río Guadiana 
Manuel Claro Vial 
Apoquindo 

Ancho Min.Lo. 

15 m 
25 m 
20 m 
15 m 
25 m 
35 m 
12 m 
18 m 
25 m 
20 m 
15 m 
25 m 
20 m 
18 m 

•20 m 
18 m 
20 m 
18 m 
18 m 
18 m 
15 m 
20m 
25 m 
15 m 
25 m 
20m 
25 m 
18 m 
15 m 
20 m 
30m 
15 m 
18 m 
20m 
28 m 
50m 
39 m 
22m 
24 m 

39.9 m 
26m 
22 m 
22 m 
18 m 
20 m 
40 m 
18 m 
18 m 
22 m 
20 m 
22 m 
22 m 
28 m 

15 
15 m 
20 m 
25 m 
25 m 
25 m 
15 m 
35 m 
35 m 
25 m 
25 m 
15 m 
60 
22 

25 m 
30 m 
25 m 
15 m 
18 m 
18 m 
25 
25 
30 

20 m 
30m 
25 m 
18 m 
15 m 
18 m 
20 m 

N» Pistas 

2 
4 
4 
3 
4 
4 
2 
3 
4 
4 
2 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
2 
2 
2 
3 
3 
2 
4 
4 
4 
2 
2 
4 
4 
2 
2 
4 
4 
4 
4 ' 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
2 
4 
6 
2 
2 
4 
2 
4 
4 
4 
2 
2 
2 
4 
4 
4 
2 
4 
4 
4 
4 
2 
4 
4 
4 
4 
4 
2 
3 
3 
2 
4 
4 
4 
4 
4 
3 
2 
3 
4 

BandejÓn 

no 
mediana 

no 
no 

mediana 
mediana 

no 
no 

mediana 
mediana 

no 
no 
no 
no 
no 
no 
no 
no 
no 
no 
— 
no 
no 
no 

mediana 
mediana 
mediana 

no 
no 

mediana 
mediana 

no 
no 

mediana 
mediana 

si 
mediana 
mediana 
mediana 
mediana 
mediana 
mediana 

no 
no 
no 
si 
no 
no 

mediana 
no 

mediana 
mediana 
mediana 

no 
no 
no 

mediana 
mediana 
mediana 

no 
mediana 
mediana 
mediana 
mediana 

no 
no 
no 

mediana 
mediana 
mediana 

no 
no 
no 
no 

mediana 
mediana 

no 
no 
no 
no 
no 
no 
no 

Distancia Eje A L.O. 

N 
_. 
_ 
10 
— 
— 
_ 
6 

8.75 
12.5 
10 
— 
_ 
_ 

9.25 
10 

8.75 
var 

8.75 
_ 
_ 
_ 
_ 

12.5 
— 

12.5 
_ 
_ 
— 
15 
7.5 

10 
14 
25 
var 
var 
var 
var 
13 
11 
11 

10 
_ 
9 
— 

_ 
_ 
_ 
_ 
_ 
_ 
_ 
_ 
_ 
_ 
7.5 
_ 
_ 
_ 
_ 
— 
_ 
_ 
— 

— 
_ 

9.25 
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NOTA : -Francisco Butnes Correa es-Canal El Bollo donde se señala "Canal El Bollo", se refiere al canal de riego. (Cauce) 
-Av.Cristóbal Colón nace en Mariano Sánchez Fontecilla y termina en La Escuela, de allí hasta Vital Apoquindo se llama La Quebrada. 

NOTA : Francisco Bulnes Correa ex Canal El Bollo 
NOTA: En la Comuna existe una calle La Quebrada y una Avenida La Quebrada. 

Artículo 46.- Los estudios de tránsito que evalúen el impacto sobre la 
vialidad circundante a que se refiere el Artículo 2.4.3 de la Ordenanza General de 
Construcciones y Urbanización; estudios de impacto sobre el barrio o la estructura 
urbanística y ambiental a que se refieren los Artículos 4.5.4, 4.8.6 y 4.13.2, de la 
misma Ordenanza» y el Artículo 32 párrafo N9 11 de esta Ordenanza, así como los 
estudios que sea necesario efectuar de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 
del Plan Regulador Metropolitano de Santiago; Estudios de Capacidad Vial y 

Estudio Técnico, deben considerar como ámbito del estudio, además de los 
aspectos técnicos y urbanísticos involucrados, la relación con la red vial estruc
turante definida en el artículo 52 de la presente Ordenanza. 

Joaquín Lavín Infante, Alcalde.- Carlos Varas Lavanderas, Asesor Urba
nista (S).- María Eugenia Vial Le Roy, Director de Obras.- Jorge Vergara Gómez, 
Secretario Municipal. 
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